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Continúa la suscricion voluntaria para atender á las ne- 
. cesklades que puedan sobrevenir en Madrid y demas 
j pueblos de la provincia con motivo de h  enfermedad rei

nante,
Rs. vu.

Recaudado an te rio rm en te ... . .  62,077
Ix>s empleados de la Secretaría del Gobierno
*' de provincia . ........................................  500
Su. D. Jacinto Saenz y N ájera.........................  20
I r .  D. Juan Gil Delgado.....................................  100
I r .  D. Teodoro del B a rrio . ...........  20
Sr. D. Faustino de Mateo.....................   20
Sr. D. Vicente P erez , Alcaide del teatro de

la C ruz . ............................    20
Sr. D. Juan García Espino, id. del P ríncip e .. 20
Sr. D. Francisco Ecejanes , A rchivero  20
Sr. D. Esteban Jalvo, Ayudante de los a l

macenes.     . 10
Sr. D. Bernardo de Tapia R om án...........................  40
SrrD . José García Jove. ...................................  ’ 76
Sr. D. Manuel R ioz'y  P e d ra ja . ...............   40
Sr. D. José Camps y C am ps.  ........................  60
Sres. M iqueletorena, h e rm anos.......................  800
Sr. D. Víctor G arav..............................................  100
Sra. Doña C. A . . / ......................................................  20
Sr. D. Diego González Barco , alguacil ma

yor del Excmo. Ayuntam iento constitu
cio nal ........................    i0

Sr. D. Domingo V alero , alguacil de id   9
Sr. D. Juan Antonio Hernández, i d . . .  ------  9
Sr. D. Matías de la Fuente, id ...................   9
Sr. D. Lorenzo M artínez, id ............................... 9
Sr. D. Manuel Ram os, id .................................... 9
Sr. D. Francisco Cotillas, id.....................   9
Sr. D. Antonio Sánchez Prados , id     9
Sr. D. José Leandro R odríguez, id    9
Sr. D. Rafael del P in o , id .................................   9
Sr. D. Francisco Cabo, id ................. . .............  9
Sr. D. Mateo Ramón Vaca, id .......................   9
Sr* D. Genaro Cerrado, id  ..............'.------  9
Sr. D. Miguel Arévalo , id .  ........ 9
Sr. D. Lope R eguilló, id...........................  9
Sr. D. Tomas G ordo, id......................................  9
Sr. D. Juan Cuadrado, id . ...............................  9
Sr. D. Pedro Yilches, id   ...................  9
Sr. D. Gavino Gómez, id ...................................  9
Sr. D. Andrés Santa M aría, id ....................  9
Sr. D. Ricardo L aprida, id .   ......................... 9
Sr. D. Francisco O rtega, id ...............................  9
Sr. D. Juan Comesaña , id ...................   9
Sr. D. Juan R odríguez, id . . .............  9
Sr. D. B ernardino S uarez , i d . .    ................ 9
Sr. D. Antonio Sánchez M acliero, id   9
Sr. D. Silvestre Santalla, id ............................... 9
Sr. D. Venancio P e rez , id ........................   9
Sr. D. Francisco del Castillo, i d ................—  9
Sr. D. Francisco Flores , portero de vara

de i d . ....................   7
Sr. D. Antonio V egas, id .................................... 7
Sr. D. Bernardo S u arez , id ...............................  7
Sr. D. Prim o C am arero , i d ...............................  7
Sr. D. Luis Fragela, id ........................  7
Sr. D. Fernando Iglesias, id ........................  7
Sr. D. José García R om ero, id  ................ 7
Sr. D .Lucas Villar, i d .  ....................  7
Sr. D. Andrés del Pozo, id ................................ 7
Sr. I). Ramón M arquina, id ..........................  7
Sr. D. Ramón P ared es , id ................ .................  7
Sr. D. Francico Tovar , id .................    7
Sr. D. Francisco M arina, id ................   7Sr. D. Agustín Baquerizo, id ............................. , 7
Sr. D. Pedro R odríguez, id ................................  7
Sr. D. Manuel Cao, i d . ............................    7Sr. D. Antonio Ortiz , id .....................................  ¿
Sr. D. Felipe D iaz, id...................    7
Sr D. Blas M artin , id . ...........   7
Sr. D. Agustín González Díaz , id   ............... 7
Sr. D. Ramón Bardon , id ..................................  7
Sr. D. José Villaescusa , id .   .........   7
Sr. D. Isidro Soler, id   ......................... 7
Sr. D. Francisco Aranda , id .............................  7
Sr. D. Antonio Nogueras, id    ......................  7
Sr. D. José B aíiulls, i d ........................   7
Sr. D. Matías S eo ane, i d .........................  7
Sr. D. Eugenio D iaz , i d ...................................... 7
Sr; D. José H errad or, id .  .............   7
Sr. D. Manuel R osales, id   .............................  7
Sr. D. Raimundo M arm al, id ............................  7
Sr. D. José Cabalo, id  .......................   7
Sr. D. Gerónimo Montes , id ..........................   7
Sr. D. José Llórente , id— ........................  7
Sr. D. Juan D om ínguez, id ............................... 7
Sr. D. Ramón Montenegro, id ...........................  7
Sr. D. Francisco P iudulles.  ........................... 200
Sr. D. José Maria de Eguia y  sus depen

d ie n te s . . .   .............      200
Sr. D. Juan Antonio M artí ........................... 20
Sr. D. Manuel González A m ezua. .................. 4 00
Sr. D. Antonio R ubio . . . . .................................  41 á
Sr. D. Vicente Zarza.................... ............., ........  400
Sr. D; Vitoriano H ernando.............  ................   ,60
Sr. D. Pablo G rajales ...................   49
Excmo. Sr. Marques de G aviria......................  2,000
Sr. D. Lorenzo Antonio R om ero .. ...............  500
Sr. D. Cristóbal Campoy y N avarro ................ , 40
Sr. D. Anselmo R o m era l........................    400____

T o t a l . . . . . . . . .............  67,9 Í0
Madrid 4 4 de Agosto de 4 855.—Luis Sagasti.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por m i Consejo dé 

Ministros, vengo en declarar cesante á D. Manuel Gusano, 
Gobernador en comisión de la provincia de \á lladolid , 
proponiéndom e utilizar oportunam ente sus servicios. .

Dado en San Lorenzo á nueve de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y  cinco. =  Está rübricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de M inistros, Baldo- 
mero Espartero.

Conformándome con lo propuesto por m i Consejo de 
M inistros, vengo en nom brar Gobernador de la provincia 
de Valladolid á D. Bernardo Iglesias, qüe lo es de. la de 
Córdoba*

Dado en San Lorenzo á nueve de Agosto de mil ocho-

ciexrtos cincuenta y c in co .— Está rubricado de la Real 
mano. =  El Presidente del Consejo dé Ministros , Baldo
mcro Espartero. ,

Conformándome con lo propuesto por mi Consejo de 
M inistros, vengo en nom brar Gobernador de la provincia 
dé Córdoba á D. Francisco de Paula Márquez , que lo es 
de la de Ciudad-Real.

Dado en San Lorenzo a nueve de Agosto de m il ocho
cientos cincuenta y cinco. =  Está rubricado de la Real 
m ano.=E] Presidente del Consejo de M inistros, Baldomero 
Espartero.

Conformándome con Jo propuesto por mi Consejo de 
Ministros, vengo en nom brar Gobernador de la provincia 
de Ciudad-Real á D. Ramón C uervo, que lo es de la de 
Badajoz.

Dado en San Lorenzo á nueve de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cinco. — Está rubricado de la Real 
m a n o ~ E l Presidente del Consejo de M inistros, Baldome
ro Esparí ro.

Conformándome con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros , vengo en nom brar Gobernador de la provincia 
de Almería á D. Pedro Julián Espariz , qucHo es de la de 
Burgos.

Dado en San Lorenzo á nueve de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.^=Está rubricado de la Real 
m an o —El Presidente del Consejo de M inistros, Baldo
mero Espartero.

Conformándome con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, vengo en nom brar Gobernador de la provincia de 
Burgos á D. Domingo Saavedra, que lo es de la de Al
m ería.

Dado en San Lorenzo á nueve de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y c in co —Está rubricado de la Real ma- 
n o .= E l Presidente del Consejo de M inistros, Baldomero 
Espartero.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

EXPOSICION Á S. M.
SEÑORA: Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 

de 5 de Setiembre próxim o pasado, y á fin de proveer 
una de las vacantes que existen en la clase de Mariscales 
de Campo , por haber fallecido en este empleo D. F ran 
cisco La Yalette, D. José Rodríguez Vera y D. Francisco de 
P u e rto , de acuerdo con el Consejo de M inistros, tengo la 
honra de someter á la soberana aprobación de V. M. el 
adjunto Real decreto.

M adridá 9 de Agosto de 4855.==SEÑORA.~A. L R. P. 
de V. M.—Leopoldo O  Donnell.

REAL DECRETO.
Atendiendo á los servicios y circunstancias del Briga

dier de infantería D. Joaquín Basols, vengo en  prom o
verle al empleo de Mariscal de Campo.

Dado en el Real sitio de San Lorenzo á diez de Agosto 
dé mil ochocientos cincuenta y cinco.=E stá rubricado de 
la Real m ano .= E l Ministro ‘de la G u e rra , Leopoldo 
O'Donnell. •

Por Real orden de 41 del actual ha sido nom brado se
gundo Cabo dé la  Capitanía General de Catuluña y Gober
nador militar de la plaza y provincia de Barcelona el Ma
riscal de Campo D. Joaquín Basols, en relevo del de la 
misma clase D. José Antonio O rozco, trasladado con igual 
destino á la Isla de Puerto-R ico.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
En atención al mal estado de salud de D. Juan Crisós- 

tomo María D iez , Jefe del departam ento de liquidación 
de la Dirección general de la Deuda p ú b lica , vengo en 
declararle cesan te , con el haber que por clasificación le 
corresponda , quedando satisfecha de sus servicios y re
servándome utilizarlos oportunam ente.

Dado en San Lorenzo á diez de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y c in co—Está rubricado de la Real m a
n o —El Ministro de Hacienda , Juan Bruil.

Atendiendo á los méritos y circunstancias que con
curren  en D. Manuel Mamerto Secades, Vocal cesante de 
la Junta de clases pasivaSj vengo en nom brarle Jefe del 
departam ento de liquidación de la Dirección general de la 
Deuda pública.

Dado en San Lorenzo á diez de Agosto de m il ocho
cientos cincuenta y c in co— Está rubricado de la Real 
mano —El Ministro de Hacienda , Juan Bruil.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Habiéndo sido declarado sujeto á reelección D. José 

de Leniery, Diputado á Cortes por la provincia de las Islas 
Baleares, vengo en m andar que para llenar la vacante que 
resulta en la m ism a, se proceda á nueva elección con a r
reglo a la ley de 20 de Julio de 4 837, Real decreto de 4 4 
de Agosto del año próximo pasado y Reales órdenes de 
la misma fecha y de 8 de Diciem bre último.

Dado en San Lorenzo á diez de Agosto de m il ocho
cientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real ma- 
no.^=El Ministro de la G obernación, J u lia n ^ a  Huelves.

Sanidad.— Negociado 5.°
La asoladora epidemia que tantos estragos causó en  el 

año últim o, y que hace dias se h a  reproducido desgracia
damente con sus funestas consecuencias, im pone al Go
bierno el deber de reencargar con insistencia la obser
vancia de las disposiciones higiénicas y san itarias, per
suadido de que la falta de observancia de estas ocasiona 
por lo general el m ayor desarrollo de la ep idem ia, y  au
menta su gravedad. El aM am iento,qué por algunos pue
blos se adoptó en el año próxim o pasado sin detenerse á 
considerar la imposibilidad de realizarle en el interior de

su estado tan completo, como probada su eficacia seria 
conveniente , es otra de las causas que mas influyen sin 
duda alguna en las exacerbaciones del mal. La ciencia, 
la ra z ó n , la hum anidad y hasta el ínteres particular re 
chazan toda medida que tienda á privar á los pueblos in 
vadidos de los auxilios necesarios. Los resultados qué el 
aislam iento produce en el estado sanitario son los mas 
deplorables; abate el e sp ír i tu , introduce el desaliento, 
propaga el tem or , causas todas predisponentes á adquirir 
la enferm edad , aunque el virus morboso no se háva tra s 
mitido á la atmósfera y  llegado por tanto al grado de epi
démico, al propio tiempo que destruye la industria , mata 
el com ercio, paraliza todos los oficios y traba jos, in tro
duce el ham bre y la desesperación, y da motivo á escenas 
im propias de un  país c u lto , dotado de sentifnientos re
ligiosos y  hum anitarios. Los ningunos efectos favorables 
que á los pueblos que le adoptaron produjo el sistema de 
aislam iento, debieron hacer creer al Gobierno que no se 
in tentaría de nuevo en parte alguna: s in  em bargo, ha 
llegado á noticia de S. M. la Reina ¡Q. D. G,j que d iferen
tes pueblos, á pesar de las lecciones severas de la expe
riencia , se h an  aislado y puesto en incomunicación con 
sus vecinos; y no pudiendo perm itir en modo alguno la 
reproducción de los excesos horrorosos y an tihum anita
rios á que con esto dan lugar, con mas la paralización de 
las comunicaciones in terio res, la dé los oficios y labores 
que forman la ocupación de las clases mas menesterosas, 
y la ru ina de la industria  y del comercio, se h a  servido 
m andar se recuerde á V. S ., como de su Real orden lo 
ejecuto, el exacto y rigoroso cumplimiento de la Real 
orden circular de 25 de Agosto del año último.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 40 de Agosto 
de 4855 —H uelves—Sr. Gobernador de la provincia de.....

Con la mayor satisfacción se ha enterado la Reina 
(Q. D. G.7 de los n ob les , generosos y hum anitarios sen ti
mientos de los vecinos de los pueblos de Dos T orres, Seno,

Cuevas de C a ñ a r t, La Mata, Los Olmos y  E ju lve, en esa 
provincia que, llenos de abnegación, h an  recolectado g ra 
tuitam ente la cosecha en*la villa de M olinos, invadida 
horriblem ente del có lera-m orbo, é imposibilitados de ha
cerlo sus desgraciados habitantes. En vista de una con
ducta tan digna y filantrópica, es la voluntad de S. M. que 
en su Real nom bre dé V. S. las gracias á los expresados 
vecinos, y  que esta resolución se publique en  la Gaceta 
de esta corte y en el Boletín oficial de esa provincia.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 4855.^Huelves.*==Sr. Gobernador 
de Teruel.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Alarma, de la prim era división , apre

só en  la noche del dia 3 del corrien te, y  sobre los arreci
fes de Punta C arn ero , una barquilla con siete tercios de 
tabaco.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

Estadística y Notariado,
Por resolución de 41 del corriente ha sido declarado sus

penso D. Antonio García del cargo de escribano de Alcalá del 
Júcar, Audiencia de Albacete, por haber abandonado la po
blación al ser invadida del cólera-morbo.

Por otra de igual fecha se ha mandado que cese definiti
vamente D. Eusebio Olivera en el cargo de sustituto de Don 
Mariano Español, Procurador de Barbastro, por^ no haberse 
presentado á ejercerlo hasta después de trascurridos 20 dias 
de cumplirse la licencia que se le concedió cuando se hallaba 
invadida del cólera aquella población.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE P A G O S , c: >;
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por ios recargos autorizados en la ley^ 
de 19 de Junio último para las obras del canal de 
bel I I  [conducción de aguas M adrid desde el rio Lo-* 
zoya} en las dias 4  al 40 del actual,

Reales vellón.

D ía*    . 24,105 45
5 . . ............ . .........  f0j098 32 -6 . . .  „ ......................... 20,095 41
7 .................................  50,543 9: ; 8 .................................  23,9779 . . . .  . ...................... 47,068 45

*0.  ................... 24,354 34
: 467,243 44

Madrid 44 de Agoslo de 4 855,=El Ordenador general.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
, Negociado primero.

Por fallecimiento de D. Juan Cenizo, "catedrático de ju 
risprudencia en la' Universidad de Salamanca, se halla va
cante en dicha facultad una categoría de ascenso.

Los catedráticos que adornados de los requisitos prevenidos por la legislación vigente se consideren con derecho á la 
expresada categoría, remitirán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto de sus Rectores respectivos , acompaña
das de su relación de méritos y  servicios en el término de un 
mes, á contar desde la fecha de este anuncio; en la inteli
gencia de que no se dará curso á instancia alguna pasado este plazo.

Madrid 41 de Agostgde 4 855,—El Director general t Juan Manuel Montalvan.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E stado  demostrativo del número, clase é  importe de los documentos amortizados, cuya quema pública se lia verificado en este dia en el patio 

de las Oficinas de la Deuda.
Número

de Capitales. j@apiUlizados.
INTERESES.

No capitalizados, TOTALES. ! •
documentos. Clases de Deuda de que proceden. Rs, vn. rnrs. Rs. vn. mrs. Rs. vn. mrs. Rs. vn. mrs.

92,842 Títulos al portador d ú  3 por 4 00 antiguos, procedentes de la renovación . r
de 1843 ............................................................................. ................................... .. 2.475.088,000 » ' ■* 2,4 75.088,000564 Idem de Deuda consolidada al 3 por 4 00, presentados á la conversión en
inscripciones nominativas.................. ...........* ..................... ............... .. 4 2.074,000 » 4 2.074,00041,888 ídem al portador del 4 por 4 00 antiguos, procedentes de ídem............. .......... 310.682,000 1 420 840 310.682,9604,878 Idem idem del 5 por 4 00 interior antiguo de idem idem................................. 19.468,000 n » 4 9.468,009258 Idem del 3 por 4 00 consolidado exterior, creados para cange de diferida de 
igual clase que resultaron sobrantes en las Comisiones de Hacienda de 
España en el extranjero............................................................................... 5.356,000 i» » 5.356,00093,238 Cupones de Deuda consolidada exterior, pagados por la Comisión de Ha
cienda d8 España en Paris desde 1.° de Agosto de 4 852 á Noviembre 
inclusive de 1853.................................. ............... ............................... ................. 22.730,000 » » 22.730,00094,503 Idem de Deuda consolidada interior pagados en la misma Comisión................ 36.423,900 » » 36.423,900776,1 27 Idem de Deuda diferida exterior , pagados en idem............. ^............................ 40.730,160 • . » 40.78O,*6Í>914 Idem de idem interior, idem. ........... ............................................. ...................  • 76,740 » » 76,740

53,299 Idem de acciones de ferro-carriles, idem........................... .. 3.197,940 » n 3.4 97,940
6,932 Idem de acciones de carreteras, id e m ............. ................................ ...................... 4.010,520 4.04 0,520
4,500 Idem de idem del ferro-carril de Aranjuez á Almansa, remitidos por la

Compañía central..................................................................................................... 90,000 » » 90,000
6,000 Idem idem de carreteras, remitidos por idem........................................................ 360,000 » » 360,000 <

432,776 Títulos y cupones que se presentaron en la Comisión de Hacienda de España 
en Lóndres para su conversión con arreglo á la ley de 4 de Agosto 
de 4 851 ......................................................... .............................................. ......... 494.252,000 » 257.204,266. .12 7 5.4.4 06,266... ̂ ir

4.601,714 . 3,421.286,660 420 257.205,4 06..22 ' 3,378.444 #SR6.a*

Madrid 6 de Agosto de1855.=E l Secretario, Angel F. d»Heredia.=Ar.° B.°^=El Director general, Presidente, Rubiano. , , ,

Con arreglo á lo dispuesto en el art, 4 8 de la ley de 4 .* 
de Agosto de 4 854 , la Junta ha acordado que la eu adra- 
gésimaeuarta subasta de Deuda amortizable de prim e
ra  y segunda clase se verifique el dia 34 del actual á las 
doce de la m añana en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que debe facilitar el Tesoro público para 
la compra de los referidos efectos es la de cuatro millones 
ochenta y cinco m il novecientos cincuenta y cuatro rea
les en  esta forma:

4.000,000 de reales de la mensualidad del presente , res* 
pectiva al cuarto arbitrio consignado por 
esta am ortización en el art, 16 de la referi
da ley.

500.000 de la respectiva al mes actual por equivalen
cia del producto de 20 por 400 de propios.

2.444,430 que en la subasta an terior quedaron sin  apli
cación de la cantidad asignada para la ad
quisición de Deuda am ortizable de prim era 
clase.

4 44,824 im porte de dos proposiciones de dicha Deuda 
admitidas en  la subasta verificada en 30 de 
Abril ú ltim o , y que después han quedado 
sin efecto á consecuencia de haberse decla
rado desiertas.

4.085.954

De la referida sum a se in v e rtirá n :
3.335.954 en la adquisición de Deuda amortizable de 

prim era clase.
375.000 en la Deuda amortizable de segunda clase in 

terior; en  el concepto de que en pago de las 
adjudicaciones que se h a g an , solo se adm iti
rán  los nuevos títulos al portador de estas cla
ses de Deuda que se han  emitido por conse - 
cuencia de la referida ley , y  de n in g ú n  modo 
carpetas de presentación, cualquiera que sea 
la  fecha en que esta se hubiere verificado.

Las personas que deseen interesarse en la 
subasta de los mencionados efectos públicos 
podrán verificarlo bajo las reglas y  formalida
des que establecen ios artículos siguientes del 
reglam ento de 47 de Octubre de 4854:

Art. 75. «La Junta, en el dia an terio r al en 
que deba celebrarse la subasta de los efectos

de la Deuda interior , fijará el precio máximo 
á que haya de ad jud icarse; y lo consignárá, 
con lo demas que convenga , en pliego cerra
do y  sellado, que guardará el Presidente bajo 
su responsabilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ven tas de los 
efectos públicos se harán  por los lid iadores 
en pliegos cerrados, que en tregarán  en la Se
cretaría de la Junta, recogiendo u n  resguardo 
con la reseña que convenga.

Art. 77. E n  el dia y  hora señalado para el 
rem ate celebrará la Junta sesión p ú b lica , y  en 
ella se ab rirá  y  leerá an te todo el pliego en 
que aquella hubiese consignado el p rec io , y 
en seguida se ab rirán  y leerán por el Secretario 
los pliegos de proposiciones. Se desecharán 
desde luego las que sean superiores al tipo se
ñalado, y  se adm itirán  en  el acto las inferio
res por el orden s ig u ien te :

4.° Clasificadas las proposiciones de m enor 
á m ayor, según el precio de cada u n a ,  co
m enzará la adm isión, prefiriendo ̂ siempre las 
de precio mas bajo.

2.° En igualdad de precio se dará la prefe
rencia á las de m enores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la su
basta , las proposiciones que no tengan cabi
da quedarán desechadas. Si la últim a adm iti
da hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad , se reducirá á la que baste p a ra  su  
completo ; y  si hubiese en este caso dos ó mas 
proposiciones iguales en precio y  can tid ad , se 
adjudicará la sum a en cuestión en iguales par
tes, ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se p re
senten dos ó mas proposiciones iguales en 
precio por la total cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no resultase ad
misible n inguna de las proposiciones presen
tad as , ó si las que lo fueren no cubriesen la 
cantidad del rem a te , la Jun ta resolverá lo que 
considere mas beneficioso para los intereses de 
la H acienda, bien procediendo á nueya subas
ta , dentro del mismo m e s , por la total canti
dad en el primer caso , ó por la no cubierta

en el segundo, b ien  acum ulando u ñ a  ú  o tra á 
la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo dispuesto en la Real ó r -  
. den de 4 4 de Setiem bre de 4 854, los que tfe-v ' 

seen interesarse en  dicha subasta deben cons
titu ir previam ente en la Tesorería de la Deuda 
el depósito del i por 400 del im porte nom inal 
de las proposiciones que presenten , e l . cual 
será devuelto en  los térm inos que establece el 
artículo 79 del Real decreto de 47 d é  Octubre 
de 4854 , ó le perderá el interesado que des
pués de hecha la adjudicación á su favor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos» < 
pudiendo constitu irse dicho dejrósito en 
lic ó , ó su eqinvaleñte títulos de lá  Deuda (V 
en biHetes del Tesoro. Estos depósitos sé adm i
tirán  en  la Tesorería de la Deuda hasta  las, 
once én  punto  de la m añana <jei dia en  que 
ha  de verificarse la .subasta. . . .

Los pliegos se recib irán  en  Madrid desde el 
dia 24 del corriente hasta e l  acto de la subasta 
en  la Secretaría de la J u n ta , exhibiendo el re* 
cibo que les hubiere facilitado la Tesorería en  
equivalencia del i  por 400 del valor nom inal 
de las respectivas proposiciones.

Tam bién se destinarán:
375,000 para la compra de Deuda amortizable de s e -  ‘ 

gunda clase ex te rio r, representada en nuevos 
documentos.

4.085,954

Los acreedores ex tranjeros que quierán  tom ar parte efr 
la subasta de d id ia  clase de Deuda exterior podrán veri^- 
ficarlo por cualquiera de los medios siguientes: .

4? Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados" y  " 
sellados hasta el 24 del actual á las comisiones de Hacien
da de España en  Londres y  P a r is , cuyas dependencias 
cu idarán de rem itirlas á la Jun ta  de la Deuda.

2? Autorizando u n  comisionado especiál para las qué 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de u n  poder especial, según la forma adm itida en 
las plazas de Paris ó Londres, ó por medio de Una carta 
que contenga explícitam ente la au torización, y. e n  la cual 
el Presidente ó encargado de las respectivas comisiones de 
Hacienda de España establecidas en  aquellas capitales 
certificarán la identidad de la firma del interesado.



3.® flW do V  éérftósibrí á una persona de confianza que 
^e constiiuya por sí responsable s llenar las formalidades 
que respecto del depósito establecido en elart. 79 del Real 
creto de 47 de Octubre de 4851, y Real órden de 44 de 
Setiembre de 1 852.

Los acreedores residentes en Amsterdam jpodrán pre
sentar sus proposiciones al Cónsul de S. M. en la misma 
plaza, ó en cualquiera de las comisiones de Londres ó Pa
rís; en el concepto de que si fuesen admitidas, entregaran 
Jos documentos de la Deuda amortizable exterior á que 
aquellas se refieran al citado Sr. Cónsul © en cualquiera 
de las mencionadas comisiones, y se les abonará su im
porte en letras contra la Dirección de la Deuda en igual 
forma que se lia hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán Jomando solo en

cuenta el capital que los documentos representan en pe
sos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada proposición de casas extranjeras, la Jun
ta cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en
cargado de la comisión respectiva , á fin de que lo ponga 
inmediatamente en conocimiento del proponente, el cual 
hará la entrega de los títulos de la Deuda amortizable, y 
recibirá en cambio el importe de ellos al precio que se 
hubiesé adjudicado en una letra a reales vellón pagadera a 
dos dias vista y cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado 
quedarán reducidas' á inutilizar á presencia del interesa
do el pap$l que se haya adquirido; hecho lo cual, pasa

rán á la Junta‘el'Presidente ó encargado dedas comisiones 
de Hacienda nota expresiva del importe, clase i y nume
ración de los créditos para que pueda publicairse en los 
periódicos oficiales, sin perjuicio de remitir después con 
toda brevedad los docum entado crédito adquiridos para 
proceder á su quema en ia forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán puf unidades y por centavos de 
unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no haber 
cumplido el proponerle el compromiso que hubiese con
traido, perderá este el derecho á la adjudicac ión, y también 
el depósito de que trata el art.79,publmú|p|<ose ademas su 
nombre en la Gaceta para conocimiento del público, en 
cumplimiento de lo  prevenido en Real; érden de 41 de

Agosto de 1852; y acto continuo se procederá á admitir, 
en lugar de la pi-oposicion que hubiese quedado desierta, 
aquella que entre las que no hubiesen tenido cabida fue
se la nías ventajosa, siempre que se halle dentro d t l  tipo 
señalado por la Junta como máximo.

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta en 
la portería del edificio que ocupan las oficinas de la-Deu
da desde el dia 21 del actual; en el concepto de que no se 
admitirá proposición alguna que no venga ajustada estric
tamente al modelo, ni las que contengan quebrados dé 
centavo.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará en 
el sobre la clase de Deuda a que corresponda la proposi
ción ó proposiciones que contengan y el importe nomi
nal de estas, debiendo hacerse por separado la de Deuda

am ortizable de primera clase de las de segunda, asi inte
rior como exterior.

Madrid 9 de Agosto de t85o.= E 1 Secretario, Angel F. 
-de Heredia.=Y.° B.°=»El Director general, Presidente, Ru- 
biano.

Modelo de proposición,

El que suscribe se compromete á entregar el dia 3 de 
Setiembre próximo en la Dirección general de la Deuda
del Estado la cantidad d e .................reales nominales en
Deuda.......................   al cambio d e  y.   .........
centavos por ciento, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuqcio publidado por la Junta para la su-* 
basta de dicha Deuda.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS E S T A D O  4m  O P E R A C IO N E S . i  *  SEMA.HA bÍ5 A60STO de 1 8 5 5 .

c g — ....■ —

%  ‘  ̂ alrreviado de las optracK>n&. practicadas por la J^hmislracím de fo  Ceja en la p r i m e r a  segjanQ'dd mes d& Agosto de A 8 5 5 .  .

.  - 'U S '  ' - Ó ' v  y - , ; -  O-, C ^C B L M E fcO S  DEPÓSIFCe. : "Ó...

DEPOSITOS EN METALICO Y.CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SEMAN£ 
ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FÍN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.

Necesarios... . . . . . . ; .............. . • • • ............................. ..................................................................* ..........*
<Beinteerables de contado................... ................ ! , r?s. ef ' ......................... ..

.................................. .......................... ....................... *............................. 27.976,818.. 6 
3.549,710. .23 

4 99,458.. 4 4

254,846..32 
22,000

28.231,665.. 4 
3.571,710.. 23 

499,458. .14

205,1)84.. 42 
29,300

28.02^6,580. .26 
3.542,410. .23 

499,458..44
264,000 264,000 264,uOO

a Pla2°  flJ°  ' ' "  ‘ ' ................ 4 lutrasferibles................ ....................... ............................... ...................................................... ' ' ............... 7.4 83,7.36.. 15
ia  ja o r c i  ja

400,700 7.584,436.-45 
40.123,761 . .10

75,591.. 4 9 
54.00) 1

7.508,844.. 30 
¡0.069,761 ..401 U.1 ¿o, i DI . .10

152,894.. 8 51,345 204,239.. 8 • 40 204,499.. 8
> i i d e  contado procedentes ae im-ereses ) uiviueuuus ................................................... 1.483,026.-28 461,726 4.944,752. .28 2¡2¡0,U5l . . \ ’í 4.746,671 . .14

SI .233,406.. 2 890,617. ,32 52.124,024 592,097.. 14 51.531,926.. 23
1.654,142.. 5 126,675 1.7 80,817*. d lá

uUv4J v<ao vina ivHvyw v» • i •

52.837,548.. 7 4.017,292. 32 53.904,841.. 5 730,472.. 41
— ---------------— f

53.474,368.

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios . • ^  .................. .................................. ................................................. .........
. . .  i Trasferibles........................................................................ * “ ....................

Voluator&QS • • « . . . . . . . .  r v j jntrasferibíés..................... .................................... * * ...............................
Provisionales para subastas ........................................ ............................................

..................................
................................. ..................... ........................ .. 100.810,535. .26 

48.947,320. .26 
30.146,717# 5 
2.789,758.. 17

3.300,000
176.000

224.000

404.410,535. .26 
49.223,320. .26 
30.146,747.. 5 

3.013,758..17

954,000

134,726

403.156,535.
49.223.320.. 26
30.446.717.. 5 
2.879,032.. 47

182.694,332.. 6 3.800,000 186.494,332.. 6 4.088,726 185.405,6(6.. 6
200,000 200,000 auu,uuu

Vlli *v* di—'Jbllwv.Vi «Vii'.vuVw a WVM1R1 VI» Ui> v»ww i . . . . .  . .

182 894 332 . 6 3.800,000 186.694,332.. 6 4.088,726 485.605,606.. 6

CARGO. METALICO. | PAPEL, DATA. - METALICO. jj ’ ' PAPEL.

4.74 3,340..28 264.514,332.. 6 592,097. .14 4.088,726
Pagos por cuentas corrientes............................... .................................................................*............................................ 4 38,375. 

45,262. .33
* •

INGRESOS. Intereses gc üopcsitos y cutjiiuis cui i luiin-a nui îeluuo. ................................ *.............. ..
76,102. .21

890,617. .32 3.800,000
IIHUI y UIYIUUUUW UG ÎVVVUO

396,403.D6ÜOS1ÍOS iCdUILlUo Cll lw DUUIaUu Uv vOvv vovauv •••«
Intregasen cuentas corrientes.......... ............ ............................... ..; ...................................................................; .........
Intere>es y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito................................................... .. ............... ..

426,675 Tesoro público.— Entregas al mismo j ue supiemenios por aeposuos y cueina;» uuiuemea.............................
«nemonin í TÍd nmviitint.ivoft devnelín.^............ ................  ................ .............

. 0

45,794. .20 
398,987. .26

pUl UUCiliU WtlItMIW. . .

Tarfnrn ........ Efectos corrientes................................
do del mismo por cuen- ] De suplementos por depósitos y cuentas corrientes....................................................
ta corriente. ................ ( De billetes nominativos............................................................................................... .............

Tartera .......................  Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos.................................................
••

Sum a......................... 4.218,241.,. 3 1.088,726

^ , S u m a......... ............................. 3 J AH L \ fí ,í GIOQ O 1 z o oa c fnv\#I/ac- _Pnmncnc rlolndnc i
«3.1 40,‘il O . . 4 2o8.o l 4,oo2 . . D

Existencias en las Cajas al finalizar la s e m a n a . '.............................................. ................................. 4.927,175 .. 4 267.225.606.: 6

3.145,446.. 4 268.314,332. .6 3.145,416,.. 4, 268.344,332,/. 6

NOTA En la existencia  que aparece en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
Madrid 8 de Agosto de 183“j.= E 1  Contador, Antonio de Menese.s.=V.“ B.“=S1 Director general, Francisco Xerez y Varona.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
i. - ■■■ "
! DE MADRID.

D e la s p a rte s  sa n ita rios  d a d o s  en  las ú lti
m a s  2 4  h o ra s  p or  los  S res. P ro fe so re s  d e  la 
c ie n c ia  d e  c u r a r ,  y  q u e  e stá n  d o  m a n ifie sto  en 
é t ta s  o fic in a s  p a ra  e l q u e  q u ie r a  ex a m in a rlos , 
r e s u lta  lo  s ig u ie n te :

~ Madrid.

invadidos del cólera-morbo....................     21
Muertos de los anteriormente invadidos.. .  .. 1S. j ^
Idem de los invadidos en ede d b .      6 I
Curados. • ■ * f *•*•••••••••♦••. p * ? y* •* * • • ^

Aran juez.

In v^ áíá^ ., . . . . . . .  • •... • - v  • • • • * ,• '. . . . . . . . . .  2
Muertas de»lqs anteriormente invadidos . . . . . . . . .  6
Carados. ° t

VUlarejo de ScAvanés.

Invadí 1q$. . . *  ............       6
Muéi;tos de los anteriormente invadidos —  5
O d ia os  '. . . . . . . . . . . . ..........   7

San Agustín.

Invadidos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Muertos.       ..........     4

Villaconejos.
In vhdiTK     ..................    3
Muertos de los anteriormente invadidos.. . . . . -----  4
Curados.       ♦ • ¿ • 7

Yallms.

Invadidos.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4

Fu$ntpduew de Tajo,

Invadidos     : . . . . . . . .  i    ......... 12
Muertos de los anteriormente invadidos. ......... 6
Cqr^dos;. . . . . . . . .  . . . .  6

Valdaracelc.

Invadidos........................       8
Muertos de los anteriormente invadidos................... 4
Curados............................................................................ , .  4

Jorrejon de Ardgz.

Invadidos*   • • • • •   ......................   42
Muertos. .  ..........   8
Curadas  ..........   2

Alcor con.

I n v a d i d o s 2 
Muertos.. .   .................   , 4

Colmenar de Oreja.

Invadidos  ..............................    9
M u e r t o s / . . . . ;  .....................   5
Culpados.      ó ...............................  40

Estremra.

Invadidos. , . . . . , . . . . ,  40

Muertos de los anteriormente invadidos   4
Curados............................................................   9

Perales de Tajuña.

Curados.......................................   3

Valdemoro.

Invadidos.         .................     42
Muertos de los anteriormente invadidos.. . . . .  4 > ̂
Idem de los de este d ia......................................... .  4 i

Morata de Tajuña.

In v a d id o s .... ...........................   4
Muertos de los anteriormente invadidos.. ..........    4
Curados.....................     2

Chinchón.

Invadidos.  ............    46
Muertos de los anteriormente invadidos  3 ) g
Idem de los invadidos en este d ia .. . . . .  .......... 5 1
C u rados ....................       9

Villamanrique de Tajo.

Invadidos*  ........       5
Muertos..................      4
Curados,.   .................   3

Torrejón de Velasco.

I n v a d i d o s . ............................................  4
Muertos de los anteriormente invadidos.   2
Curados.. ..........      1

Fuenlabrada.

Invadidos. .............................   4

San Fernando,
In vad id os ............................................................  4
Muertos—  ..................        4

E n los  d em a s  p u e b lo s  d e  la  p r o v in c ia , se g ú n  
tos ú ltim as n otic ias  r e c ib id a s , n o  o fr e ce  n o v e 
d a d  a lgu n a  el e s ta d o  d e  sa lu d  p ú blica .

M a d rid  á las d o c e  d é  la n o c h e  d e l Í1  d e  
A g o s to  d e  j 8 5 5 .^ L u is  S a ga sti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo, desdé las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

W p3 **3 E? O 2T
SEXOS. 1 1  | f  |  | 1 I  |

3. ® O- ♦ 51 ÍL 2 “  * w© o  o • o -  * ?5', P ; oí ; a» : *

H o m b r e s ., . . , , . . , ,  33 I » 4 30 19 11

Mujeres....................  36 4 2 7 31 18 13

Total.  69 8 2 11 61 37 24

. Madrid 1 < de Agosto de 4885.«.E1 Presidente, Valen
tín Ferraz.
i ,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL li  DE AGOSTO DB 1855.

BiSÓMETBO RBDCCitiO i  TEMPERATURA EN DIRECCION
HORAS. «— ------  ___ _____  i . , , _________ _____  ESTADO DE LA ATMÓSFERA.

Pulgadas M ilím etros BGr«dos- G,r»dp*-^ d e l  v ie n to - 
inglesas. Reaumur. (.entigrados.

9 de la mañana. 
12 del dia>.. . . .  
3 de la tarde. . .  
6 de ídem___ _

2 8 ,^ 7 6  
. 28 056  

2 8  032  
2 8 ,0 1 8

7 4 3  42  
74 2 64 
7 1 2  00  
7 1 1 , 6 4

2 0 a 5 
24°.2  
26° 4 
24°, 6

25° 7  
30° 2 
33° 0  
30°,8

N.E..............
N. E...............
N. K ..............
N. E..............

Despejado.
Idem.
Idem,
Idem,

Calor máximo del d i a t . 

Calor mínimo del dia .................... ............
í .........

27°,4 

4 3 M

33°,9  

16°,4
■ - : '

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

El Consejo ha acordado hacer efectivo el decimoctavo 
dividendo, ó sea 2 /i por 10d del capital suscrito á la em
presa del Canal de Isabel Ib

l o que se pone en conocimiento de los señores susci i-  
fores á fin de que se sirvan realizailo en la Caja geneial 
de Depósitos dentro del término de un mes, á contar des
de el dia en que se publique e^te anuncio.

Madrid 21 de Julio de 18oo.=P. A. D. P ., Manuel Can
tero.—El Secretario, Francisco Martin y Serrano. %

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.

El 15 de Setiembre próximo se abiira la matrícula 
para el curso de 1855 á 1856; los que pretendan inglesar 
piesentatán : primero, fé de bautismo de haber cumplido 
17 años: segundo, certificación de haber estudiado todas 
las materias de la inst uccion primaria elemental: terce
ro, atestado de buena conducta y cei liílcacion de salud 
y robustez; y-cuarto, saber-herrar á la española, lo 
cual acreditarán mediante examen en la escuela. Todos 
los documentos deben legalizarse. La matrícula quedará 
cerrada el 30 del mismo mes, según reglamento.

Madrid 9 de Agosto de 1855.»=Ei Director, Nicolás 
Casas.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
DE CASTELLON DE LA PLANA.

‘ Declarada de necesaria provisión la escribanía nume
raria de Canet lo Róig, en esta provincia , vacante por 
fallecimiento de D. Cal los Llaser, he dispuesto su subasta 
y remate con arreglo *1 pliego de condiciones formado al 
efecto y que se acompaña al presente edicto.

Lo que se insertará en la Gaceta para que llegue á co
nocimiento de los licitadores que quieran interesarse en 
la misma.

Castellón 31 de Julio de 48o5.=íEl Gobernador, Ma
riano Cruz.

Copia del pliego de condiciones que hi de regir en la subasta 
en venta vitalicia de una escribanía numeraria en Canet 
lo Roig, cuya provisión se halla declarada necesaria por 
la Excma. Audiencia del territorio, según órden de 12 de 
Julio ultimo.

4.* El Estado enagena vitaliciamente úna escribanía 
itineraria de la villa de Canet lo Roig, siendo obligación% ■

'del rematante satisfacer todas las cargas y gravámenes 
que puedan afectar á dicho oficio.

2 * La enagenacion se verificará en subasta pública, 
celebrándose dos remates á la vez; uno ante el Sr. Gober
nador civil de esta provincia y otro ante el Juez de pri
mera instancia de San Mateo á las doce de la mañana del 
dia que cumplan los 35 que se dan de término, contados 
desde la fecha en que se anuncie esta subasta en la Gaceta 
de Madrid., anunciándose de nuevo en el Boletín oficial 
de la provincia , y por edictos que se fijarán en los para
jes públicos y en la villa de San Mateo.

3.a No se admití a postura que baje de la cantidad de 
4,500 rs. vn. en que ha sido tasada dicha escribanía, ni 
se admiliráu como licitadores á los que sean deudores á la 
Racienda.

4.1 Los licitadores que al concluirse el acto del remate 
deseen obtener el nombramieí io* deberán afianzar á sa
tisfacción del Sr. Gobernador ó Juez de primera instancia 
el pago de la tercera parte del precio que hayan ofrecido, 
en las p» íuveras veinte y cuatro horas siguientes, enten
diéndose que los que.no presten esta fianza no adquirirán 
derecho alguno ai oficio.

5.a Si el postor mas ventajoso no obtuviera el nom - 
braurento ó caducase este por cualquier causa, se invi
ta íA á los demás licitadores á que amparen el remate, y 
tanto estos como aquel en su caso, responderán á la lía - 
cíenda del pe, juicio que sufra por no hacer efectivas sus 
respectivas proposiciones.

6.a El pago de la cantidad en que se adjudique el re
mate se veiificará en la Tesorería de Hacienda pública de 
la p ovincia, en met'dico con exclusión de todo papel, 
precisamente en el término de 30 días désde que se co
munique el nombramiento al interesado, y si eMepre
tendiese satisfacer el precio del rem ite con el de otros 
(¿Icios enagenados, de conformidad al art. 12 del Real de
creto de 7 de Mayo de 1852, deberá entablar el expe
diente que previene la Real órden de 42 de Octubre 
de 1848 en la Excma. Audiencia del territorio, dentro del 
plazo prefijado en el ai t. 8.° de dicho Real decreto, según 
prescribe la Real órden de 5 de Abril de 4 853.

7.a Los gastos de expediente, derechos de escrituras, sus 
copias y demarque puedaii ocasionarse, serán de cuenta 
del rematante.

/8 .a Se considerarán como condiciones de la subasta 
las demas reglas y formalidades -prevenidas en el Real 
decreto de 7 de Mayo de 4 852, á que se contrae, las cua
les se entenderán por expresas en cuanto estén confor
mes con su espíritu y letra , pues que la ertageñacion del 
ofirio se verificará bajo las bases que dicho Real dedreto 
establece.

Castellón 16 de Julio de 18o5.==Francisc© Porches.»* 
El escribano, Cristóbal Salvia.

D. Manuel Gusano, Gobernador de la provincia de 
Vallado!id kc. "

Hago saber se subasta en venta vitalicia la escribanía

numeraria vacante en el pueblo de Villafrades, partido ju 
dicial de Yillalon , bajo las condiciones siguientes:

4 .a No se admitirá postura que baje de 800, re ., pre
cio de tasación.

2.a Cualquiera carga ó gravamen á que se halle afecta . 
la escribanía serán de cuenta del rematante.

3 a En las primeras 24 horas siguientes á )a celebra
ción del remate, los licitadores que quieran tener opejon . 
al nombramiento afianzarán el pago de la tercera parte ., 
del precio ofrecido.

4.a El rematante podrá ceder lo rematado dentro de 
las primeras 24 horas siguientes á la subasta.

5.a El remate y rematante quedarán sujetos á lo adju
dicación y Real nombramiento, ó á la superior resolución 
que en otro caso se dicte, conforme al Real decreto de 7 
de Mayo de 1852.

6.a Á los 30 dias de comunicado el nombramiento pa- .■ 
gara el agraciado el precio total del remate en m etálicoy  
de lo contrario caducará su derecho,que podrá recaer en 
los demás licitadores por su órden , sin perjuicio de la 
responsabilidad de todos á realizar el prpcio Despectiva
mente ofrecido. . .
i 7.a Serán de cuenta del rematante los derechos v gas
tos de la subasta.
‘ El remate único tendrá efecto simultáneamente en el 
despacho de este Gobierno de provincia y en e l juzgado 
de primera instancia del miámo Villalon á las doce del dia 
quinto poster ior á los 30 del en que se publique -esté edic
to en la Gaceta de Madrid. v ,

Valladolid 31 de Julio de 1855.=±=Manuel Gusano^R©r 
mandado de S. S., Isidoro Lazo. 2496

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTA MARIA
DE NIEVA , PROVINCIA DE SEGOVIA.

Hallándose vacante la plaza de médico tijtular dp esta 
población por dimisión del que la obtenía, el Ayuntamien
to de la misma ha acordado an u n cia rla ,,# ^  
pirantes á ella que lléven* seis años de práctica puedan 
dirigir sus solicitudes* £ianeas de portea eq »lftérmino 
de 30 dias , a la Secretáría de la corpO i^ iop / donde se 
halla de manifiesto él plfego dé condiciones bajb el cua[ 
sellara la pmyision. Dielia plaza está dotada cau .7 ^ 0  
cantidad anual pagada por trimestres de los fondos mu
nicipales. ¿  ̂ . -

Santa María de Nieva 28 de Julio de 1855. = E l  Alcal
de, Bartolomé San Miguel. 2563—5

, ADMINBTRACIDN DRlNQSAt i í n f
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Decjarada útil y necesaria la provisión de una escriba
nía numeraria en la villa de Valera de Arriba por proVi- 
dencia de S. E. ja  Audiencia territorial de Albacete, féehft 
19 de Febrero próximo pasado, y hallándose instruido eí 
opoitutlo éxpedieiile al efecto cón arreglo á lo délé^mrnb^ 
do en órdenes vigentes, se está en el caso de verificar la 
oportuna, subasta en venta vitalicia para la provisión de 
dicha escribanía.

En su consecuencia se inserta él présente anuncio en 
el Boletín.oficial de la¡ provincia y en la Gaceta d# ,Madrid 
(¿ira que llegue ¿.conocimiento de fodas las personas <pe t 
quieran interesarse en la expresada subasta; teniendo enV 
tendido qtie esta debeiá ser doble, y qué tendrá lugá^atttó ’ 
el Sr. G ob ‘rnadory Juez de primera instancia dél patli^» 
do de esta capital, el mismo dia quinto posterior á 30 
eh que aparezca hecha esta publicación en la Gaceta do 
Madi id , bajo el tipo y condiciones quq se expresaran. 

Cuenca 6 de Agosto de 1855.=Manuel Verea.

Pliego de condiciones que han de servir de base para la su
basta m  venta vitalicia de ungi ^rdbmia^vmndft^la ^ ^  
veer en la pida de Valera de 4vriba<por, disposición d e .
S. E, la Audiencia del tervjtoxijo., /

>1.a El remate tendrá lugar en esta ciudad á lasdoété dé

rezca hecha la publicación en la Gaceta de Madrid, en el 
déspacho del Sr* Gobernador de la provincia y  Juzgado



de  p rim era  in s tan c ia  del partido  de esta c a p ita l , confor
m e se d e term ina  en los artículos 3.° y 4.° dei Real d ecre ta  
de 7  d e  Máve de 1851.

No ise 'ailín itirá  postura que  n o  eu lira la cantidad} 
de 3,300 rs. yn . en que ha sido tasada dicha esc rib an ía , 
y  quedará  i lu d ie n te  la adjudicación al rem atan te  ó r e 
m atan tes hasta  tan to  que recaiga el nom bram ien to  cor
re s  pqnd ¡ente.

3.V P a r í  poder in te resarse  en la  subasta  deberán  los li
mitadores to los afianzar eí pago de la tercera  parte  del 
im porte  que  ofrezcan á satisfacción del Sr. G obernador ó 
íu ez  Üe prim era  instanc ia  en las p r im e ra s  24 horás sj- 
gitieijtes á la. celebración del reñíale; bajo él concepto de 
t |u e  los que uo  ptés^nieia esta  fianza no ad qu ieren  d e re 
cho ají o fic ie /

V ‘EL pago (to la cantidad en que  <|uedQ rem atada 
la expreá iífa í e scn fen .íh ' sq veiiíicárá  e n  d inero  metálico, 
p re c i|á fn e n ta , et cual se irjjgresaiá e n  la T esorería  de p ro 
vincia d e n tro  de los 39 djas sigu ien tes á aquel eñ que se 
conniiñique el n o m b ram ió n to , por cuya dependencia  le 

será  facilitado el docum ento  co rrespond ien te  pa ra  acred i
ta r  el pago.

Cuenca 6 de Agosto de 1 8 5 5 — M anuel Yerea. 2601 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SANTA MARIA
DEL CAMPO.

Se halla  vacan te  la plaza de m édico titu la r  de esta 
v i l la , q u e  co n sta  de  450 vecinos, lib re  basta  hoy d e  la 
enferm edad re in a n te  , cuya dotación por igualas a sc ien 
de  á 5,500 rs. y  1,000 adem as de d o tac ió n , uno y  otro  
cobrado y pagado por el A y un tam ien to  ai profesor an u a l
m en te  en  el m es de Setiem bre.

Los asp iran tes  d ir ig irá n  sus so licitudes, francas de 
p o rte , al A yun tam ien to  de m i p residenc ia  hasta  el dia 
24 del co rrien te .

S anta María del Campo 5 de Agosto de 1855,—E. A, C.* 
José M aría Ortega.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO-REAL.

Habiendo sido denunciado  para su  reedificación el so
la r  en esta v illa , plaza de San T e lm o , esqu ina  á la ca
lle de M onserrate, y por la espalda con la fábrica d e ja b a n  
de la propiedad de D. F rancisco  R e b o u t; ignorándose 
q u ién  sea su dueño, con arreglo  al párrafo segundo  de la 
Real provisión  de 20 de O ctubre de 1788, cito  y emplazo 
á q u ie n  tu v ie re  propiedad sobre  él para  que en el té rm i
no  de cuatro  m eses contados desde la publicación del p re
sen te  en la Gaceta de Madrid y periódico oficial de esta 
p rov incia , com parezca á p ro d u c ir sus títu los, y en el de 
u n  año sigu ien te  á e jecu tar la nueva obra y edificio res
pectivo ; en la in te ligencia  que de no  verificarlo , le para
rá  el perju icio  que haya lu g a r , y  se procederá á con ti
n u a r  el exped ien te , según  d isponen  las leyes de la m a
teria .

P u erto -R ea l 27 de Julio de 1855.—EI A lcalde-prim e
r o ,  Joaquín  Flores.=*=El S ecretario , José María Lacasa.

2491

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE GUAJAR FARAGUIT.

D. Francisco  H errera  R u iz , Alcalde constitucional de 
ésta villa.

Hago saber, que autorizado  para  c rea r u n a  plaza de 
m éd ico -c iru jan o  que corl residencia  fija en esta villa asis
ta en  sus dolencias á todos estos v ecinos, los de G uajar 
Fondon y G uajar A lto , lo hago notorio  por medio de la 
Gaceta de Madrid y  Boletín aficiul de esta p rovincia, para 
q u e  las personas que  q u ieran  p re ten d er d icho em pleo y 
r e ú n a n  los requ isito s legales, d irijan  sus solicitudes á esta 
Alcaldía e n  el térm in o  de 31 d ias , contados des le que se 
in se rte  por p rim era  vez este  an u n c io  en la Gaceta.

Las condiciones establecidas pa ra  d icho objeto son las 
s ig u ie n te s :

I !  La dotación an u al del facultativo consiste  en la c a n 
tidad de 7,309 r s . , pagados por trim estres desde el dia en  
qúe  tome posesión, á cargo de las m unicipalidades respec
tiv a s  en  o t a  fo rm a :

G uajar F araguit satisfará 10 rs. d ia rio s , ó sea 3,050 al 
año.

G uajar Alto pagará 5 rs. d ia rio s , ó sea 1,825 anuales.
G uajar Fondon igual sum a que el an terio r.

2* Que el facultativo no ha de perc ib ir de n in g ú n  ve
cino ni depend ien te  que ex ista  en el pueblo otra re tr ib u 
ción que la del sueldoseñalado , cualqu iera  que sea su e n 
ferm edad de am bas facu ltad es , y  que solo con el aviso 
co rrespond ien te  tiene  la obligación de v isita r al enferm o, 
sea de esta villa , la de Fondon ó G uajar Alto, siendo de 
.cuenta del m ism o el pago de la caballería en  caso nece
sa rio , como asim ism o eí pago d é la  casa en  que viva.

3.a Que ha de resid ir en  esta v illa , y  que adem ás de 
asistir genera lm en te  á todos los en ferm os, lo b a  de hacer 
tam bién  para los casos oficiales como sorteos y de m ano 
a ira d a , sin  derecho á ex ig ir can tidad  a lguna por los re 
conocim ientos y operaciones que o c u rra n  en  los tres 
pueblos.

4.a Que solo en  sus enferm edades ó ausencias invo lun
ta ria s  podrá delegar sus obligaciones en  otra persona, pero 
esta ha de se r de su m ism a categoría y no de otra.

5.a Que ha de ser de cu en t i d e l m ism o facultativo las 
san g rías  qu e  se o cu rran  en  las tres p o b lac iones, para 
cuyo efecto ha  de sostener u n  sangrador que  le auxilie.

G uajar F a rag u it i . 0 d e  Agosto de 1 8 5 5 .=  Francisco  
I íe r r e r a .^ P o r  m andado de d icho s e ñ o r , José María Perez.

2582 .

JU NTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE CADIZ.

Nó hab iendo  tenido efecto la subasta  anu n ciad a  para  
ef e)la 27 del co rrien te  p ira  el a rren d am ien to  del teatro  
p rin c ip a l de esta plaza por falta de Im itadores, la Jun ta  
de Beneficencia de esta p rov incia  ha acordado se p u b li
qué  nuev am en te  para el año cómico que em pezará en  1.° 
de  ¡setiem bre próxim o, y conclu irá  en  3 0 de Jun io  del año 
ven idero  de 1856 , ó bien por el año solar que  se contará 
desde  Iguai dia hasta  31 de Agosto del m ism o año de 1856. 
Dicho acto tendrá  lugar el dia 16 del mes de Agosto p ró x i
m a  vo n U tereé  la u n a  em p u n to  de la ta rd e á  presencia de 
la Ju n ta  en  su S e c re ta r ía , establecida en el piso alto  de la 
A d u an a , bajo.,«i p lie .o  tte condiciones qü e  se halla de 
m anifiesto  en la m ism a oficina para conocim iento dé los 
qu e  q u ieran  tou iár p a r te e n  esta licitación /ad v irtié n d o se  
qu o  se rá  preferido el lieitador que  haga m ejores proposi
ciones en favor del año solar.

Cádiz 31 de Julio de 1855.*=EI P resid en te  , F ranc isco  
de los Ríos y R o sas.= E l S e c re ta rio , Em ilio A. W eid n er.

2544
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SETIMA SECCION.
P R O V ID EN C IA S J U D IC I A L E S .

Alcaldía constitucional de M adrkL*=Juzgado de L a v a - , 
p ie & ^ tm o rá n d o s e  el pun to  donde residen  en  la ac tu a li
dad D- Bartolom é M artinez G uzm an y  D. Lorenzo Sainz, 
vecinos de esta corte  , y debiendo celeb rarse  con los m is 
m os ju ic io s de conciliación á inslanela de P. Ferm ín  Colí
n a s , P resid en te  de la sociedad m inera  Titulada Calipso y Pe- ■ 
pita , gobi o pago de los dividendos en que se hallan  e a d e s -  
cub ierto  por las acciones que poseen en d icha sociedad, 
ó 4e- lo co n tra rio  se am orticen  con arreglo  al reglam ento 
de la m ism a, se les cita por el p resen te  anuncio  en v irtud  
dé aeuérdo  dél Sr. D. Jo^é María García O n tiv e ro s , Al-, 
caldo constitucional de  e te juzgado , para que por sí ó 
péi^p íia  qué les r ep resen te  con poder bastan te, co n cu rran  
a Verificarlo el dia Í8 del co rrien te  que ha señalado para 
q u e  tenga efecto á las once del m ismo en su aud iencia , 
sita  en  la plaza de l a  C onstitución , portales del Peso: en 
la in te ligencia  que de no hacerlo  se procederá á lo que 
haya lugar con arreglo  á la ley. * 2609

Alcaldía eonst tucíonal de M adrid .= Juzgado  deVRio.== 
Ignorándose la habitación de D. Ra non Padró , re si
d en te  en  esta c o r te , y  debiendo celebrarse  con el m ism o 
ju ic io  de conciliación so b ie  pago de i , 000 rs. á in stanc ia  
de D. Santiago L ópez, se le  cita por el p résen te  an u n cio  
p a ra  que  por sí ó  po r persona q u e d e  re p re sen te 'co n  po
d e r bastante» co n cu rra  á verificarlo  el dia 16 det cort len 
te  y  ho ra  d e  las once y m edia de la m añana . que he s e 
ñalado  pa ra  q u e  tenga efecto en* mi au d ien c ia , sita én  la 
plaza M  lá C onstitución , portales del Peso; p reven ido  qué
de no hacerlo  le causará  peí juicio.

Marfrírf 8 de Agosto de 1 8 55 .= E l Alcalde constituc io 
n a l ,  | ,rancispp : M artjn  y  S errano . * * 2667

• ■ y* .........- . j ¡ * A;-i
í¡D. V icente B a rb a , Ju ez  dé p rim éfa  iiíétanéiá dé esta 

c iu ia d  de L lena y  su  partido.
p re se n to  se cita, llam a y  em plaza á  todos los 

que se crean  con derecho á los b ienes do la capellanía 
q u é c é o  servicio  en  ía iglesia parroquial de  la villa de la 
Gráfija d eT o rre^h ertáo sa id o tá  y  fundó Redro Gómez, para 
q u e  d en tro  del tó m fin ó  dé 38 d ía s , que em pé^arárt á 
c o r i^ r  y  can tarse  desde so in serción  en  la Gaceta del Go
b ie rn o , 6é p re sen ten  en esté jOzgádo á 'deáucii fo en fórmá, 
pasados los q u e , les p a ra rá  el p e rju ic io  que haya lugar.

Alcaidía dotisfitueionai d e  M a d n ii^ m z g a d o  de Lava-i 
pies.**=N<»habiendo o o n c u n id o  0 .  V iG en l^^áuregu i, puyo: 
paradero  se ig n o ra , n b p e rso n a  a lguna  en  su  nom bre  á 
ce leb ra r el ju ic io  de conciliación , señalado p ú a  el dia 4 
del co rrien te  á in stanc ia  de  D. José G odioo, apodaiado, 
.de la sociedad m in era  .titul «da «San tiag o ,» sobre  pago de 
los d iv idendos de do^ acciones que posee en dicha socie
d a d , ó su  am ortización  con arreglo  ál reg lam ento , se le 
cjta n uevam en te  por el p resen te  anuncio^ en v irtud  de 
Órden del Si*. D. José María G arcía O n tiveros, Ale dde 
constituc ional d e  este juzgado  , pa ra  que bajo la n íu  ta 
de  40 rs. co n cu rra  á verificarlo el dia 20 del co rrien te , 
qu e  nuevam ente  ha  señalado para que  tenga efecto, á las 
oirne d e liif ism o  e n  su  a u d ie n c ia /s ita  en  (a plaza d e  la. 
C onstitución , portales del Beso; con aperc ib im ien to  que 
de no hacerlo  se  declarará  po r in ten tado  con arreglo  á 
lá ley. •  ̂ ! 2634 ;

D. Dom ingo Santo Dom ingo, Juez de  p rim era  in s ta n - :
cia de estep rrtido. .

Po r el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á  los q u e  s e : 
c rean  co derecho á o b tener e n  propiedad los b ienes con 
qu e  está dotada ja  capellan ía  colativa fund ida eri ía ú n i
ca parroquial de la villa de H erencia po r F rancisco  López 
Gascón y Clara Teresa Díaz de A rriba  y  IJbeda, su  m u 
je r  , .p a ra  que d en tro  de 30 dias com parezcan  á deducirlo  
en este juzga lo, y eu el exped ien te  qiie por la escriban ía  
del re frendatario  prom ueven  D. Manuel, Ju an  M anuel y 
Mariana López Gascón , e n  solicitud d é  que se íes declare 
la indicada p ro p ied ad ; apercibidos d e q u e  pasado dicho 
plazo, s in  mas citarlos ni em plazarles, se procederá según  
haya  lugar e n  derecho, parándoles el perju icio  que h aya  
lugar.

Dado en A lcázar de San Ju an  á 3 de Agosto de 1855.== 
Dom ingo Santo Domingo. = P o r  m andado de S. S . , José 
Sotero Arias. 2603

D. V icente B arba, Juez de p rim era  in stan c ia  de esta 
ciudad de Llerena y su partido.

Por el p resen te  se c ita , llama y em plaza á todos los 
que se crean  con derecho á los b ienes de la capellan ía  
que con servicio en la iglesia parrorjuial de la villa de la 
G ran ja  de T orre-hérm ósa  doló y fundó D. José M a rti- , 
nez de la G a la , para que d en tro  (leí térm ino  de 39 d ins; 
se p resen ten  en este juzgado á deducirlo  en furnia, pasa
dos los que, les parará el peí ju ic io  que havalugar.

Dado en  Llerena á 17 de Julio de IS S S .^V icen te  B a r -  
bai ^ P o r  m andado  de d icho señor, G regorio F ernandez  y 
Sub irán . 2695

D. Antonio Aviles, Juez de p rim era  in stan c ia  por 
S. M de esta ciudad de T ru jó lo  y su partido.

Por el p resen te  c ito , llamo y emplazo á la persona ó 
personas que se c rean  con derecho á la propiedad de los 
bienes dótales de la capellanía que, serv idera  en la iglesia 
parroquial de Santo Domingo de esta ciudad, fundó Mencín 
G onzález, para que en el térm ino  de 30 d ia s , contados 
desde la inserción  de este an u n cio  én  la Gaceta de Ma
drid , y su publicación respec tivam en te , com parezcan en 
cstejuzgado  por el oficio del in frascrito  escribano  á d e 
du c ir los derechos que crean  asistirles; con ap erc ib i
m iento ele que  pagado dicho térm ino  sin  v e r if ic a c io n e s  
parará  el perjuicio á que haya lu^ar , pues por m i auto 
de hoy asi lo he  m andado á solicitud de D. Ju lián  Ramón 
Blanco de esta vecindad que p re ten d e  d icha propiedad.

Dado en T ru jó lo  á 3 de Julio 1835.— A ntonio A v iles ;=  
Por su  m andado , P ed io  Pedraza y C abrera. 2 6 2 1

D. A ntonio Aviles , Juez de prim era  instanc ia  por
S. M. de esta ciudad de T ru jó lo  y su p a rtid o .

Por el p resen te  c ito , llamo y emplazo á la persona  ó 
personas que se c rean  con derecho  á la propiedad de los 
bienes dótales de la capellanía que, serv idera  en la iglesia 
del convento de S. F rancisco  de esta ciudad , fundó Ana 
Jim énez, para que e n e l térm ino de 30 dias, contados desde 
la inserción  de este an u n cio  en  la Gaceta dé Madrid y  su 
publicación respectivam ente  , com parezcan en  este ju z 
gado por el oficio del in frascrito  escribano á deducir los 
derechos que crean  asistirles; con aperc ib im ien to  de que 
pasado dicho térm ino  sin  verificarlo  les p a rará  el perju i
cio á q u e  haya lu g a r , pues por mi. au to  de hoy asi lo he 
m andado á solicitud de D. Ju lián  Ram ón Blanco de esta 
vecindad que p retende dicha propiedad.

Dado en T ru jó lo  á 3 de Julio de 1855.— A ntonio A vi
les.— Por su m andado , Pedro Pedraza y C abrera. 2622

Por el p resen te  y en  v irtu d  de prov idencia  del señor 
D. Gervasio Ucelay * Juez de p rim era  instancia  del d is tr i
to del P iado  que despacha el de las Vistillas p >r ausencia  
de su com pañero  el Sr. D. V icente Sebastian García , re 
frendada del escribano D. Celedonio Azofra , en los autos 
de quila  y espera de D. Casim iro M o n ie r,se  convoca á 
ju n ta  general á todas las personas que en  cu a lq u ier con
cepto sean acreedores de dicho Monier, para cuyo acto se 
ha señalado en  dia 27 del actual y hora de las diez de su 
m añana en  la aud iencia  de S. S. sita  en  el piso bajo de la 
territo ria l,

Madrid 8 de Agosto de 1855.— Celedonio Azofra.
2623

D. Fernando  López y  Roda, caballero de la Real O rden 
am or.cana de  Isabel la Cátohca y Juez de  p rim era  in s ta n 
cia de esta ciudad de Chinchilla y su  pailido.

Por el p resen te  hago saber que por D Críspulo Jim é
n e z , de esta vecindad , se ha presen tado  escrito  en este 

juzgado, solicitando se declaren  como de sü propiedad los 
bienes que constituyen  la capellanía colativa que disfrutó 
el difunto D. José Ramón Jim énez, y que hoy posee el hijo 
de aquel, D. José Ramón, toda vez que restablecida n u e v a -  

. m ente la h y de 19 de Agosto de 1841 por Real decreto  de 
6 de Febrero  últim o , han vuelto  á ren acer en  él los d e re 
chos que á la dicha propiedad le fueron trasfe< idos'por sus 
tios. En su  consecuencia, por au to .de 21 del co rrie n te  he 
acordado que se fijen los co rrespond ien tes edictos en  los 
sitios p ú b lic o s , Boletín oficial y  Gaceta de! G obierno por 
térm ino  de .30 dias im p io ro g ab h s y contados desde la 
publicación en  dicha Gacel t , d en tro  de los cuales los p a 
rientes m as próxim os, ó personas que  se crean con d e re 
cho á la propiedad de dicha cape llan ía , com parezcan á 
deducirlo en este juzgado por sí ó por m edio de P ro c u ra 
d o r , apeicib ídos que de no realizarlo  en  dicho té rm in o  
les parará el perju icio  que haya lu g a r, co n tin u an d o  el 
expediente e n tre  los que se p resen ta ren .

Dado en C hinchilla á 23 de Julio de 18 5 5 .= F e rn a n d o  
López y  R o d á .= P o r su  m andado , F ern an d o  Caño Mañas.

2625

D. Lorenzo García San tos, Juez de prim era  instanc ia  
de esta villa de Grazalem a y  pueblos de su partido  &c.

Por el p resen te  c ito , llam o y em plazo á todos los qüe 
se crean  con derecho á los b ienes de la capellanía fun
dada en la villa de Ü bfique por D. Dom ingo Nielo Lugo 
y Doña Ana Rodríguez Toiq*ejon su  m u je r, pa ra  que por 
la escribanía del actuario  com parezcan á usar de él en 
toda forma., en el preciso térm in o  de 30 d ia s , contados 
desde la últim a focha en que se an u n cie  en  la Gaceta del 
G obierno y Holetin oficial de la p rovincia  , apercib idos que 
de no hacerlo  les p irará perjuicio.

Dado en la villa de G razalem a á 24 de Julio de  1 8 5 5 .=  
Lorenzo García S a n lo s .= P o r m andado  de d ich  i..señor, 
Tomas G u errero  y Ro nero. 2624

En v irtud  de providencia del Sr. D. Ju lián  d eZ ab alb u - 
ru  , Magistrado de aud iencia  fuera de M adrid , y Juez de 
prim era  instancia  del d istrito  de Lavapies de esta corte, 
se  cita, llama y em plaza po r segunda vez y térm ino  de 
n u e v e .dias á Pedro Flores P e re z ,  p i r a  que com parezca 
en dicho juzgado y escriban ía  de D. A ntonio  Barruezo, 
sita el piso ba jo  de la audiencia te rr ito ria l, á fin de p re s
ta r  una declaración  en  causa c rim in a l que se in stru y e  
co n tra  A ntonio Cedí u n  , por estafa.

Por el presen te , y en v irtu d  de p rovidencia  del Sr. Don 
Francisco  Nard , Juez de p rim era  in stan c ia  del d istrito  de 
Lavapies , se cita  y em plaza á D. Em elerio Sauz , Juez de 
prim era  instanc ia  que ha sido de la ciudad de Tai azona, 
para que en el térm ino  de nueve d ias desde la inserción  
de ;este an u n cio  , com parezca en  d icho juzgado y  escri
banía d e D . C ándido Capilla , á p re s ta r una declaración á 
consecuencia de  Real p rovisión  e jecutoria  expedida por 
|a Exorna. A udiencia de la ciudad de Zaragoza, bajo 
ap éic ib im ien lo  que de ño com parecer le p a ra rá  el p e rju i
cio que haya lugar.
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D u ran te  la in te rru p c ió n  de re laciones con la Santa 
Sede, ocasionada' por la m u erte  del últim o Rey, fueron s u 
cesivam ente á encargarse  del despacho de los asun tos de 

: España en  Roma el Sr. V ólalta , M inistro Plenipotenciario, 
yj el Sr. Hoyos g u e  d isfru taba ig u a l categoría. Estos fun 
c io narlos, indepen d ien tes de la Secretaría  y  s in  carácte r

diptoifláttco TéjCtfñQífido, sé h a lh f rm  en  u ñ a  ¡situación M 64  
m aJa, e n  q íerto  m odo, qu e  el G a le r n o  h a ,p ro c u rad o  ev i
t a r  al p resen te  4e te rm itm ad o  qu e  s e  toonsidere eo m o ser-r 
vicio hecho  en  la Secretaría  de  E stado  e l despacho de  lo^ 
asun tos de A p a ñ a  en  Rofuá d u ra n te  la in te rru p c ió n  dé 
relaciones. En este concepto se ha  d ispuesto  que el Oficial 
p r im  íro de la Secretaría  pase tem p o ra lm en te  á Rom a á 
c o n tin u a r  su s  servicios con su  mismo sueldo y su m ism a 
c a teg o ría ; n o  hab iendo  habido m as razón  para e leg irle  
s in o  q u é  ej es en  la S^DCetaríá el Jefe del negociado de 
asun tos eclesiástico^.

t , - ' , .
Dice & Éspámz '
«Por fií-te año no ténlrérné'? en A p iñ V resistfo  ciVíl. lía  y 

Gobernador de pr >vínca todávia n » hái remitido al Minis
terio *os estad »s de i» )v rn ent(> d> pobjacioQ del prim ar tr i-  
m s re> y p ^  c ndguiHntH iQvresúmeaes no han p dido p u 
blicarse en 1V Gacqt t. ¿PQf qué el G »b¡erno no <*h igá á ios 
funci ióár.os públicos á que Henea cum jlidámvnte sus deberes?»

Tenem os en tend ido  qué el G obierno h a  hecho  las p re 
venciones necesarias en  tiempo o p o rtu n o ; y sí no ha 
Sido tan rígido como desea La Esparta , es en  conside
ración  al cúm ulo de  ateiicteries que Han abrum ado  á los 
A yuntam ien tos y á las A utoridades con motivo del tris te  
est ido de a lgunas prov incias afligidas por la te rrib le  ca
lam idad d^l cólera. Esta c ircu n stan c ia , y la cuestión  de 
orden  p ú b lico , h a n  debido llam ar c o n  p re ferencia  la 
a tención  de los G o b ern ad o res, como no puede descono-- 
car el periódico á que contestam os.

P regun ta  u n  periódico de án tes de ay er qué  causas ó 
m iram ien tos puedan co n trib u ir  á re ta rd a r la publicación 
de lo resuelto  por el T ribunal C onténcioso-adm in istra tivo  
acerca del abono como te rre stres  de las conducciones de 
efectos estancados. .

T ra lándose de u n  asunto de g rande  im portancia, el 
G obierno ha tenido n e ce sid ad  de m ira r con la m ayor de
tención la consulta  del T rib u n a l an tes de  som etería á la 
aprobación de S. M .: siendo esta y no o tra  la causa del 
re ta rdo  de  que el citado periódico se queja.

■ - - — —?
Es digna de todo elogio la conducta observada po r Don 

Félix Alonso G arcía, Alcalde constitucional de Peñafie l, y  
electo segundo T en ien te  fiscal de la A udiencia de V alla- 
dolid , q u ie n , hallándose invadida aquella villa por el có
lera, ha pedido y le lia sido concedido u n  m es de próroga 
para tom ar posesión de su destino  con el objeto de con
sagrarse  d u ran te  este tiem po al alivio de los males que 
afligen aquella pob lación , con tinuando  los im p ortan tes 
servicios que está prestando  desde la aparición  en  ella de 
tan  terrib le  azote.

PROVINCIAS.

De los despachos telegráficos recibidos en  el M in iste 
rio de la G obernación y en el de la G uerra  hasta las 
doce de la noche del sábado II  de Agosto , aparece que 
sigue re inando  la m as completa tranquilidad  en las p ro 
v incias V ascongadas, N avarra , Valladolid, C iudad-R eal, 
Sevilla, C órdoba, Cádiz, B urgos, Valencia y  Zaragoza.

A L A V A  — Vitoria 8 de Agosto. —  Ayer tard e  llegó á 
esta cap ital el Excmo. Sr. D. M artin tr ia r te , y  tomó po
sesión de la C apitanía G eneral de e s te d is tr i to .  Hoy h a n  
pasado á cum plim entarle  las A utoridades to d as , y á v isi
tarle  m uchos de sus amigos que s ien ten  ver a u n  en su  
sem blan te  las hue llas que siem pre deja una enferm edad 
p ligcosa como la que  ha padecido S. E. Por la noche le 
dió una se renata  la m úsica del regim iento dé Zaragozá 
que reun ió  y en tre tu v o  agradablem ente u n a  in m ensa  c o n 
cu rren c ia .

Y ya que hablam os de la m úsica m arcial y que los 
v itorianos somos agreeidos á todo , debem os consignar 
que nos favorece m ucho to los los dias de fiesta , s i tu á n 
dose á i n d ia  tarde  en el paseo de la F lo rid a , y tocando 
bonitas piezas y alegres polkas que an im an  e x tra o rd in a 
riam en te , con tribuyendo  á sostener el buen  esp íritu  que 
ne esitam os ahora  para pagar con resignación y s in  d a r
nos por ofendidos nuestro  co n tin g e n te , au n q u e  m odera
d o , á la calam idad epidémica-* á la que agradecem os ade
m as no nos espan te  con a lgún ex ab ru p to  de los que 
suele.

No pueden decir lo m ism o los pueblos de la Rioja a la
vesa: especialm ente en  Paganos y Yécofa se está ceban
do ahora la enferm edad de un modo c ru e l, sin  que haya 
celo que baste ni recursos que alcancen á satisfacer tan ta  
n ecesidad , pues hoy en u n  pueblo , m añana en  o tro , ai 
sigu ien te  en  dos ó tres á la v ez , siem pre es p e ren to ria  la 
necesidad.

Eu Yccora , pueblo de 140 vecinos, hay  130 invadidos, 
53 m uertos y bastan tes enferm os de gravedad , y eso que  
es u n  pueblo dé tan  corto vecindario.

V enciendo las dificultades que pueden VV. im a g in a r
se , se h i  podido a u x ilia r á Yécora con u n  facultativo de 
fuera de la p rovincia. [Del corresponsal de ta G acé ta .)

A L B A C E T E  8 de Agosto '-^L a  tranqu ilidad  pública  
sigue inalterab le  en  esta capital y dem ás pueblos de h  
p ro v in c ia ; el estado san ita rio  es el que se expresa  en  la 
ad ju n ta  nota:

Nota que expresa él número de invadidos, curados y  muerdos 
del cólera-morbo en esta capital y pueblos deque se h a ré -  
cibido parte.

A lbacete, dei d ia  de hoy , 22 invad idos, 11 cu rados y 
6 m uertos.

A hloz* de cuatro  d in s , 56 invadidos y  20 m uertos. 
T obarra  , de cuatro  d ia s , 55 invadidos y 20 m uertos.

,Casas de Ju an  N u ñ e z , de  cuatro  d ía s , 9“ invadidos y 3 
m uertos.

Alcalá del J u c a r , de cuatro  días* 24 invadidos y  21
m uertos. . ■

Gasas de Yés, de cuatro  dias* 20 invadidos y 6 m uertos. 
Jo rquera  , de cu a tro  d ias , 14 in v ad id o s , 44 curados y 

12 m üertos. _ , T,
C h in ch ó la , del dia 6, 20 invadidos y 7 m uertos. [Idem.)

B U R G O S 9 de Aqosto. =  Ayer noche ha tenido efecto 
en el despacho dee>te Sr. G obernador una  reunión* com 
puesta de los Diputados p rovinciales que ex isten  en  esta 
capital y de los Alcaldes y Síndicos del A yuntam ien to ; 
en la que se d iscu tieron  las bases p re lim in ares para  lle
var á efecto el pensam ien to  de que sea u n  hecho el cam i
no de h ierro  trazado desde Madrid á Iru n  po r Valladolid y 
Burgos. El dia 12 próxi no habrá o tra  reun ión  , en la q u e  
a le m as de asistir todos los Diputados ausentes, pues están  
llam ados para aquella fecha, c o n cu rrirán  las personas m as 
notables de la población por sü crédito  y  ventajosa posi
ción social, á fin de que se in teresen  en el negocio, de cuya 
realización  h an  d e  resu lta r beneficios inm ensos á esta 
p rov incia.

La recaudación  del em préstito  vo lun tario  m archa  al 
vapor. Las personas de arraigo  é influencia en  los pue
blos contestan  á las invitaciones dol G obernador de la m a
nera m as satisfactoria. Este G obernador no tiene necesi
dad de sa lir  d e  su. despacho , ni que se m ueva n in g ú n  
em pleado p a ra  que con cu rran  á porfía todos los c o n tr ib u 
yentes á en tre g ar v o lun tariam en te  sus cuotas. ¡Q ué des
engaño para los enem igos de la situación  creada en  Julio 
de°185 4 1 Idem, )

G E R O N A 8 de Agosto.—Toda la p rov incia  tran q u ila : 
en te ram en te  lim pia de facciosos y _ d e  bandidos. Algún 
carlista  subsiste  oculto e u  las cabanas em butidas en tre  
la aspereza de los m ontes; em pero ui allí están  seguros 
cuando  el pais los rechaza y los M ilicianos los cazan coñ 
avidez; los cuales , va que  trabajan  do b a lde , para no a u 
m en ta r la pérdida de jornales y ev tarse  la m olestia dé ve
n ir  luego á le capital requeridos por lá co uision m ilitar 
para p restar decía aciones y cuanto  req u ie re  la form ación 
d esu n ía  rio á q u e d a  lugar la p re se n ta ro n  dé prisioneros, 
parece que-hari adoptado la resoluciod de p re sen ta r  so la -  
m en te  la ropa y  a rm am en to  de los carlistas q u e  a lcancen.

Esta ta r d e , es verdad  que h an  en trad o  dos facciosos 
en  estas cárceles; m as estos han tenido la fo rtuna  de ser 
apresados por los cazadores de San Q u in tín . Uno d e  estos 
desgraciados es de ios h e ridos d e  M arsa lr  refugiado en  
u n a  masía situada por la pa rte  dé A rb u c ia s , .en la que  o tros 
dos com pañeros le cu idaban . Su m a la  estrella los descu 
brió , y al ver»e acosados po r la t r o p a , c rey ero n  poderse 
fu^ar, favorecidos por la espesura del bosque, en  donde 
q u a  bala alcanzó á u n  carlista  q u e  quedó en  el puesto ,.y  
el herido  y  el o tro s u  com pañero  quedaron  én  poder d é  
los cazadores. . . ,

El G eneral A tn e tlle r , después de h ab er reco rrido  u n  
eran n ú m ero  de pueblos de  la m a rin a , Selva y  A m pur-
dan se halla en  Olot. Allá tam bién acc iden talm en te  se 
en cu en tra  el Sr. C om andante Genétfál- de la p ro y iq d a , Ja 
que  reco rre 'eo n  u n a  pequeña escolta de caballería.
"  Esto p ru eb a  qu e  n o  h a y  q ue rece lar que  sean  In qu ie^  
t|idas los viajeros ni lo s  p u eb lo s; pu és a< te tn ^  se observá 
q u e  tran s itan  de  u n  confin á Ótro de lá p rov incia, coii 

t i d a l e s - o c h o  aM* 
|  dados.

Los fru tos pencfiéñíds en  di cam pó se a n iq u iiañ  pPot
gres i va m ente po r efecto de la ex trem ada sequedad  y  del 
ealo r sofocante que  ahoga ó  los se res viv ientes y ach ich ar
ra  las plantes. Coa 10*00, la sa lud  pública es buena. [Go^ 

~rona de Aragón.)
GUIPÚZCOA-— San Sebastian 8 de Agosto. ~r- No há 

vuelto á ocurrir novedad alguna én ésta ciudad.
A continuación ináertamós tos bandos que las Autoría 

dades han publicado ántes de ayer á consecuencia de k>| 
aoontecimientas de la víspera. El que sigue se mandó fijar 
por él Ayuntamiento el lunes:

«En ¡a noche de ayer fué alterado mementáneameote el ó r-  
den püb ico. Es la primera vez qae ocürie semejante sueesQ 
en la ciudad de San S*’b i?!tiaa, que hasta ah ra ha estad^ 
exenta de s mejantes hechos, y el de anoche es tanto mas ía l 
mentable, cuinio q-ie se h( tonudo para ello u i  pretexto ri4 
díi tilo. Las Ante ida les, Jefes y 0¡iciales de la Milicia Nació-’ 
nal se han retfá 'd) y h ia  tomad» todas las disposiciones con— 
du entes á reprimir con vigor á los que reincidiesen en uif 
ex eso tan culp »b e , y están resueltas á sostenerte todo tran 
ce la trattquilid«d y la obediencia á te Autoridad, para lo qua 
ademas de la Mó cia Nacional, cuenta con el apoyo de t >dos 
los vecinos honrados, y esperan qae en ca^o de necesidad 
vendrán á p estar sus auxilios á las Autoridades.

San 9 bastían 6 de Agosto da 1855 ==SI Gobernador, Eus
tasio de Amilibiaú=L »s A caldea* Tadeo Ruiz de Ogarrio,=Jósó 
Joaquín Diaz. ®  R^g dores : Diego Cam <ion. <= Ignaei » Ramón 
B roja. = 5 Miguel &ha ve. =  Antonio Cortázar. =  El uterio 
Srnz. — Juan Q leheiíle. =  Sínd eos : M m uñ Alzate. == Fausto 
E cheverría .^Secretario , Lorenzo Álzale.

Hé aqui ahora el del Sr. Gobernador publicadp coa 
clarines y escolta para dar al acto solemnidad:

D. ÉustáMO de Amilibia , Comendador dé la ReM orden 
araericaní de teábel la Católica y Goberaadór de la provincia 
de Guipúzcoa.

-Hago saber que habiendo agotado todos los recursos que 
la prudencia aconseja para evitar su propia desgracia áóos in
cautos que han pretendido oblig-»r á la Aut oridad á revocar 
p'ovidenctes justas y fu ndidas en razones da conveniencia 
pública; y decididammte resuelto á proceder con la mayor 
energía contra los p cosque, con reprobación de todo hom
bre sensato , han alterado lá calma de las fam ilias, veDgo en 
ordenar lo siguiente :

Artículo 1.° Todo grupo de personas que no se disolviese 
al primer mandato de la Autoridad ó de sus delegados será 
entregado á los Tr buñates para la impos cion de las penas con 
que el Código castiga los delitos de sed ciou.

Art. 2.° Del rctemo modo serán considerados y se proce
derá contra los que profieran voces con marcada tendencia á 
subvertir la tranquilidad pública.

Art, 3.° Serán considerados como reos de atentado contra 
te Autoridad los que por curiosidad ó cua'quier otro pretexto 
se hallaren en tes calles y se agregaren á los grupos desde el 
momento en que se trate de alterar el órdeo.

San Sebastian 7 de Agesto de 1855.—Eustasio de Amili
bia. (Imparcial telegráfico.)

L a  JU N Q U E R A  7  de Agosto. —  Como an u n cie  a V .,t 
el Sr. Subinspector de la Milicia nos v is itó , acom pañado 
de su  A yudante  D. M anuel García.

El dom ingo por la m añana pasó la rev is ta  de S u b in s-  
péccíoii á la Milicia ; quedo m uy com pla ido del b u en  es
tado de la m ism a , debido al incasab le  celo de su  d ig n o • 
Capitán D. Pablo Viñas. Concluida la revista  hizo  u n a  cor
ta , pero e n é rg ic a , arenga que  term in ó  con vivas á la l i 
bertad  , á E spartero y O Donuelt y á la u n ió n  de la Milicia 
con el ejército lib e rtad o r, los que  fueron  contestados con 
v ítores de verdadero  entusiasm o.

Los Oficiales de te Milicia y n u estro  apreciable Com an
d an te  m ilitar y d istingu ido  lib e ral D. Narciso Aloy acom 
p añaron  al Sr. S ubinspector á su  posada.

Los m encionados Subinspec to r y  A yudante fueron á 
com er en casa dei Sr. de Aloy, su  p a rticu la r  amigo. El A l
calde constituc iona l y  Oficiales de la Móicia tam bién  le 
obsequiaron con u n  banquete  que tuvo lu g ar en  la noche 
del dom ingo y en  casa del C apitán de la Mfihcia.

A la u n a  de la noche le d ie ro n  u n a  serenata. Hay u n  
em peño en  form ar o tra  com pañía de N acionales: este p en 
sam iento en cu e n tra  fuerte oposición , y  m e consta que el 
Sr. Subinspector ha  obrado con m ucha  im p arcia lidad , y  
que de n in g ú n  modo se ex tra lim ita rá  del c írcu lo  de sus 
a tribuciones.

El C om andante del bata llón  de la f ro n te ra , el valiente 
y acrisolado patrio ta  R oger, v ino  á v isita r al citado Sub
inspector. A yer salieron para  F igueras.

Concluyo partic ipando  á V. que gozamos de com pleta 
tran q u ilid ad , y que n in g ú n  tem or abrigam os de se r sor
prendidos por los ca rlis ta s , por m as que a lgún  co rrespon
sal lo co n tra rio  piense y diga.

p. D — El dom ingo , Mr. Coste, Com isario especial de 
la fron tera  f ra n c e sa , se enco n trab a  en  esta , y el Com an
d an te  de arm as tuvo á b ien  p resen tarlo  al Subinspector 
de Milicia. Este le recib ió  con p a rticu la r deferencia, y le 
felicitó po r el celo que dicho funcionario  francés hab ia  
m ostrado d u ran te  los últim os acontecim ientos que h a n  
tenido lugar en  esta frontera. La in teligencia y actividad 
de  Mr. C oste /C om isario  del P o rtú s, h an  co n tribu ido  m u 
cho á la total desaparición  de los carlistas en  esta fron te
ra , no m enos que su  fina co rrespondencia  con n u estras 

, Autoridades.
T enem os u n  p lacer en  pub lica r estos hechos pa ra  que 

todos los liberales puedan  ap rec ia r los servicios de los 
agentes franceses, y la b u en a  arm on ía  que re in a  e n 
tre  las A utoridades francesas y  las n uestras . (Corona de 
Aragón.)

M Á L A GA 8 de Agosto —El estado de la salud púb lica  
va m ejorando  en esta capital. Ayer o c u rrie ro n  81 defun
c io n es , 13 m enos que  el dia a n te rio r , y  h o y  hasta las 
nueve de la noche h a n  suóum bido 70 personas de todas 
edades y sexos y de toda cías i de enferm edades.

Se va generalizando en  casi todas las parroqu ias de esta 
capital la m edida de d a r á los pobres una sopa económ ica. 
Es d igna de elogio esta d isp o sic ió n , cuyos resultados son 
siem pre  satisfactorios.

Un periódico de este c iudad  ha em pezado á pub lica r 
hoy la lista nom inal de los vecinos que se han  suscrito  
pa ra  a ten d er al socorro de los pobres y dom as necesida
des públicas in h eren tes  á la calam idad que aflige á esta 
población; y  solo 126 indiv iduos que com prende dicha 
lis ta , dan  la sum a total de 94,040 rs., ten iendo  p resen te  
que 10 de aquellos, en vez de ofrecer un a  can tidad  de
te rm in ad a , lo han  hecho de un  tan to  d iario , que asciende 
á 133 rs. Si tal es el éxito  que  h a  alcanzado la su sc ric io n  
en solo dos p a rro q u ias que  co m prende  la m encionada 
lista , desde luego puedo aseg u ra r que el to tal producto  
a lcan za rá  á u n a  crecida  sum a. (Del corresponsal de la 
Gacela.)

M U R C I A  7  de Agosto.—P o r desgracia esta población 
h a  sido n u evam en te  invadida del cólera m orbo. El 30 del 
pasado Julio se d ie ro n  los p rim eros casos, los que  han  
sido repetidos en  m ayor escala que  al p rincip io . El estado  
que al final acom paño es el verdadero  de la enferm edad 
hasta  a ver de las doce de la noche según  el p a rte  oficial. 
La población toda está co n stern ad a , y un a  ex tra o rd in a rí
sim a etnigracion por parte  de sus vecinos ha venido á p a ra r 
todas las in d u s tr ia s , á em pobrecer el com ercio y  hacer 
m as dificultosas todas las recaudaciones de tas ren tas  pú 
b licas , y con especialidad el an tic ipo  decretado ú ltim a^  
m en te  por las Cortes.

Estado sanitario de esta capital.

Invadidos en  este  dia: 9 hom bres, 6 m ujeres y  u n  niño:
total 16. ;

Curados: u n a  m ujer y  u n  h iñ o :  total 2.
Fallecidos: 5 hom bres y  u n a  m u g e r : total 6.
Q uedan existentes: 11 hom bres, 10 m ujeres y  u n  niño: 

total 22. (Id.)

EXTERIOR.

Despacho p a rticu la r de  la G ace t a  d e  M a d r id .— P a ris  
sábado 11 de Agosto á las c in co  y v e in te  m inu tos d • la 
t-irde—  La sesión  de ay er del P arlam en to  b ritán ico  ha 
Sido m uy in teresan te . El D iputado Boyer defendió caloro
sam ente  al P a p a  co n tra  los a taques que a este hab ían  d i; 
r in d o  en sesiones an te rio re s  Lord Jo h n  Hussell y  Lord 
Paim erston . E ste replicó in sistiendo  en sus ju ic ios y  a p re 
ciaciones sobre  la s ituac ión  de la p en ín su la  itálica, y  en  
pa rticu la r sobre  la de los Estados Pontificios. U na frase
s u m a m e n t e  grave s a l i ó  d e  sus labios: « E s p e r o , d i j o  [ y  lo

r e p it ió )  que Italia gozará b ien  p ro n to  del beneficio d e  u n
Gobierno mejor que el que hoy posee.»

En los periódicos de ayer encontramos nn 
parte del General GortscbaboíT del 2 de Agosr 
to, según el cual nada ocurría en Sebastopol 
en la indicada fecha. Dicho parte añade que él 
rigor del fuego cíe los rusos no permitía á los 
A Hados adelantar en sus obras.

Despachos de Viena, que publica la telegra
fía privada, hablan del próximo bombardeo 
de Sebastopol, con la diferencia de que unos 
despachos le fijan para el 15 y otros del f 0 al I %  

texcm dQ  es decir que* «a asestro jubio¿ estés 
¿oticias se deben acoger con mucha descon

fianza , y  que ho tienen más taW r ^jde ¿1 de 
simples conjeturas, sin bése ni apoyó alguno.

Se confirma la retirada del Príqcipp Pas- 
. kiewitch del mando de Varsovia.

Das noticias del Báltico carecen de ínteres. 
Escriben al Globe desde Dantzig. con fecha 3 
de Agosto , que la escuadra aliada se prepa
raba á atacar á Svveaborg. Esto es lo que, 
como nuestros lectores recordarán, se viene 
diciendo hace tiempo; poro tío nos. paréce dig
na de crédito la noticia, si tiene algún valor, la 
manifesfacion hecha hace algunos días por el 
Morning-Post, según la cual el papel de la es
cuadra anglo-francesa estaba reducido al de 
un simple crucero.

Por el Jouriain, que ha llegado á Marsella 
el 6 , hay noticias de Gonstantinopla que alcan
zan al 30 de Julio. Omer-Bajá habia sido m u y , 
obsequiado por el Sultán, quien le ha regalado 
tres ricas propiedades situadas en Rumelia yen  
Anatolia.

Continúan las versiones mas contradictorias 
acerca del cargo que va á desempeñar el Ge
neralísimo otomano. La Independencia Beíga 

' dice que se preparaba á volver á Crimea pn 
la fragata de vapor inglesa Valorous, miéntras 
que las noticias que lia trajdo el Jqipdqfq afir
man que tomará el mandó de los dos ejércitos 
de Asia*

Én su lugar correspondiente publicamos los 
pormenores acerca de la marcha de la Reina 
de Inglaterra á Francia. '

Según una carta dé Southampton del 4 do 
Agosto , que inserta el Globe, habia llegado á 
dicho punto el MindcUio, á cuyo bordo iban el 
Rey de Portugal y el Duque dé Oporto pon su 
comitiva. No se sabia si S. M. iria á I^óndres 
ó á la residencia, de Osborne .

La telegrafía privada confirma hoy el des
pacho telegráfico que publicó la Gaceta,' en que 
se daba cuenta de la mocion de Lord John 
Russell en la Cámara de los Comunes sobre 
Italia y su ocupación por tropas extranjeras. 
Como el despachó de que tomamos esta noti
cia es tan sucinto, no podemos formar juicio 
acerca de é l , é ignoramos, en su consecuencia, 
si el Ministro dimisionario ha aludido á las tro
pas francesas que ocupan á Roma ó á las aus
tríacas concentradas en Lolnbardía. Dentro do 
poco nos sacarán de duda los periódicos in- 
aleses.

La Independencia Belga , refiriéndose á cor
respondencias de Italia, dice qué el Gobierno 
francés habia hecho que su Embajador presen
tase al Gobierno pontifical nuevas .observacio
nes sobre la indispensable necesidad de poner 
remedjo con prudentes reformas al desórden 
que existe.en la administración de los Estados 
Romanos. Según paréce, luego que el Cardenal 
Antonelli recibió las cartas en cuestión , con- ' 
vocó dos veces á los Cardenales para deliberar, 
y el resultado fuó negativo. La corte de Roma 
no quiere hacer ninguna concesión, y se niega 
á la secularización del Gobierno, que es la mas 
urgente de todas las reformas.

Las mismas cartas hablan de un proyecto 
de tentativa de desembarco e n  un p u e r to  de 
los Estados Romanos, preparado por los parti
darios de’Mazzini, pero qué ha fracasado por 
avisos que de ello ha dado el Gobierno fran
cés al pontificio. Inmediatamente lia enviado 
éste destacamentos de gendarmes á varios puñe
tes de la costa, sobre todo á Pagliano , donde 
están los presos políticos.

También se habla de desórdenes que han 
ocurrido en AncOna, por cuyo motivo las Au
toridades militares austríacas han declaradoép 
estado de sitio á la ciudad.

Las personas presas en Nápoles, por haber 
asistido al entierro de un ex-D iputadp ,deú |i8 , 
suben á 60 , contándose entre olías et hijo sftr 
gundo del Éríncipo de Torella. Este arresto ha 
nroducidó mucha sensación.

Se decia en Paris que , luego que salga do 
esta ciudad la Reina de Ingla terra , volverán el 
Emperador y la Emperatriz á Biarritz.

El Pacific ha traído á Liverpool el correó dé 
New-York del 2o de Julio. ~

Los presos, por haber alistado para lá lé -  
gion inglesa en Boston , han sido absuéÍtos,, j6
reclaman una indemnización de 46,000 duros.

El New-York Herald anuncia que el Presi
dente ha recibido la contestación que el Empe
rador de Rusia le envia á la felicitación'qtiig 
aquel le dirigió por su advenimiento al Tronó. 
El Emperador dice én sU carta que sú áítgdstp 
padre le habia recomendado al morir que és- 
tudiase los documentos qué le habían si lo en-? 
viados por MM. Jackson, Clay, Webster y otros 
hombres de Estado de la Union americana. 
Manifiesta ademas lós sentimientos de su esti
mación á los Estados-Unidos , y desea que duro 
mucho tiempo su amistad con Rusia. , •

P O L O N IA .— Varsovia l." de Agosto.—Continúan cir
culando en esta rumortes relativos á la retirada tfiaS ÍÍ'Uló- 
inos próxima del Mariscal Paskiéwitch. Las1 personas «jiie 
frecuentan el mundo oficial aseguran que sr el lUariScál; 
se re tira , no será mas que á'petición súvá y SCgufi el de-, 
seo que ha manifestado ántes de áhóra répetidapiente: 8?-' 
bido es que el estado de sus fuerzas físicas, debilitadas 
por su avanzada edad y por la vida dura de los‘«ampos 
que ha hecho desde su juventud , exige un descanso ab
soluto ; descanso que no puede ten er, cargado con él pew» - 
enorme del ,mando en Jefe de los des ejércitos y de la atta : 
Administración civit y militar de la Polonia. ■ ■ <

Por otra parte, no puede oéutósirse á n?cfie que dé»Ie
}a muerte del Emperador Nicolás las relaciones d ^ ^ g íp -
cipe Gobernador general con jet Jefts 4i?V Estado, yj.pp 
cambiado esencialmente, no son tan íntimas como ante
riormente. Sin embargo, en todos los actos oficiales, pro
cedentes de San Petersburgo y que concjernen á ‘la Adr- 
ministracion civil y militar de la Polonia,.sq ob^eryajl con , 
el Mariscal las consideraciones, acostuinbija^as y  sn, le 
muestra una deferencia sumamente bgnévofev Si qQ fef, 
relaciones personales entre eí Emperador y el anbguft 
Mariscal hay algo de extraño, este cambio se atr/bny^ 
aquí á los esfuerzos del General Rudiger, que dasempéñó 
ya en otro tiempo el mando superior de. Pelmaia y toy i* 
Comandante General de la Guardia «aperiab « t é  ú ltr t»  : 
desea, y no es un misterio para n ad ie , « r  imí«tido^flfei 
ía alta Administración civil y militar en nuestro reino; 
en lugar del Mariscal, que quedaría retirado. . a .

Ya os he hablado de ía formación del ejército pámeq$ 
del Centro que tiene Su cuartel general en W ifiia, y qv^ 
qe compone en grari parte de las Milicias Nacional^ prp- . 
qedentes de las tierras de los nobles. Al ordénar eí j¡i«r 
¿erader Nicolás, por súrfianiñesto del ((f. ^ F e ^ r e r a ^ j^  
timo’, 'eáaS léYás géhéMeS de Mílícíás ¿níre los siervos; 
lis habia destinado á la defensa de las fronteras del im -



perio , si estas últimas se veian invadidas. Hoy, á causa 
sin duda de la inmensa extensión que ha tomado la línea 
de defensa, estas cohortes nacionales se incorporan ge
neralmente al ejército activo, de que forman brigadas y 
divisiones bajo el mando superior de los Generales de in 
fantería de línea: ha desaparecido pües la distinción que 
existia entre estas dos categorías de soldados.

Sigue sacándose de los arsenales de la Polonia pólvo
ra , balas y  todo el material de guerra necesario para 

; trasportarle en carros,, tirados la mayor parte por tres 
bueyes, háqia'la Nueva Rusia: se encuentran en las gran
des vías centenares de esos carros cargados de municio
nes, y  qu§ se encaminan hacia Odessa y el Gobierno de 
Cherson. (Patrie.)

RUSIA .—San Petersburgo 28 de Julio,—Un parte del 
Gobernador de Kiirsk, anuncia que los 17 batallones de 
Milicia de este Gobierno están completamente organizados 
y podrán ponerse en marcha sin trabajo alguno. El Empe
rador ha manifestado su gratitud al Jefe de estas Milicias^

. el General Bielaürzouse, y al General Basanocco, quienes los 
"han organizado. Todos los dias vienen atestadas las Gacetas 
de nombramientos de Oficiales pasa estas Milicias.

Se dice que se van á levantar las prohibiciones de ex
portación para los Principados como lo han sido para 
Austria, lo que permitirá á las tropas austríacas de las 
provincias danubianas proveerse de todo mas barato.

El Gobernador de Moscou ha enviado al Gobierno un 
parte bastante triste sobre el estado del comercio en su 
Gobierno. íGacela de Colonia.)

O R IL L A S  D E L  B Á L T IC O .—Dantzig 4 .° de Agosto.—  
Ha regresado a nuestro puerto uno de los buques de 
comercio que hahia ido á llevar víveres á la flota aliada 
en el golfo de Finlandia. Salió de Nargen el 28 de Julio. 
Los Almirantes parece habian tomado disposiciones para 
emprender un gran ataque contra Revel.Sin embargo, las 
flotas reforzadas con muchas cañoneras y bombardas 
francesas, llegadas recientemente, continuaban ocupando 
sus antiguas posiciones en el fondeadero de Nargen.

Se ha sabido en la flota un acontecimiento que no deja 
de tener cierta importancia. Una división inglesa habia 
conseguido penetrar, á través de mil escollos, hasta la 
ciudad de Christina en el golfo de Botnia. Después de un 
bombardeo y un fuego de artillería enérgicos, habia des
truido enteramente en este punto los fuertes y las baterías 
rugas. Los Oficiales ingleses entraron en la población y 
requirieron, mediante el pago, la entrega de cierta canti
dad de víveres frescos, condición que aceptaron en seguida 
Iqs habitantes. El Gobernador no obstante les habia pro
hibido, bajo severas penas, toda comunicación con el ene
migo; pero los habitantes, sin cuidarse de esta orden, en
tregaron cuantas provisiones tenían.

La ciudad, áptes de ser tomada, no ha opuesto ninguna 
resistencia formal: hallábase en ella tan solo un piquete 
de cuatro cosacos, que huyeron á la vista de las tripula
ciones inglesas ai interior del país. Se esperaba un ata
que contra la ciudad de Wasa por parte de los marinos 
desembarcados.

Sabíase que en ella no se encontraban á lo sumo mas 
que 200 hombres de infantería rusa: el resto de las tropas 
estaba acantonado en la campiña á muchas leguas de dis
tancia, de la ciudad; y como hacían continuamente mar
chas y contramarchas, abandonando una posición para 
volver á ocuparla algunos dias después, era imposible á 
los habitantes evaluar el número de las tropas rusas que 
podían ocupar ese apartado distrito.

Decíase que habia un campo de 8,000 hombres en los 
alrededores de la ciudad de Gamla Karleby , con una ba
tería de artillería y un pulk de cosacos , á mas de una cin
cuentena de báskirs de á caballo.

Ai decir dé los Oficiales ingleses, la opinión de los ha
bitantes en esta parte de la Finlandia no era nada favo
rable á los rusos, de quien se quejaban mucho, á causa 
de los alojamientos gratuitos y de las exacciones de todas 
clases que les ocasionaban desde hacia mas de dos años 
las tropas acantonadas en el pais. Para sobreexcitar la 
opinión pública habia* hecho fijar el Gobernador en la 
iglesia y otros sitios públicos un Boletín del ejérci.to de 
Crimea, en que se decía que la pérdida de los Aliados en 
el asalté de la torre MatakofT ascendía á 40,000 hombres 
entre m uertos, heridos y prisioneros.

Los ingleses, después de grandes esfuerzos, con
siguieron retirar del puerto de Christina varios buques 
de comercio que los rusos habian echado á pique para 
hacer la entrada impracticable, y esos buques los restitu
yeron á sus propietarios, lo cual produjo muy buen efec
to en el ánimo de la población. Las tripulaciones desem
barcadas continuaban en el mismo punto que habian 
ocupado. [Patrie.)

PRUSIA Berlín 5 de Agosto.— El Gabinete de San 
Petersburgo ha hecho al Gabinete de Berlín proposiciones 
relativas á modificaciones que habrían de introducirse en 
el sistema aduanero de Rusia; pero no ha habido nego
ciaciones sobre el particular. El Gabinete de Berlín no 
podía aceptar los ofrecimientos de Rusia sin comprome
terse con las Potencias occidentales. Puede creerse ptíes 
que las proposiciones del Gabinete de San Petersburgo no 
tengan consecuencia alguna.

Se decia generalmente hoy que Rusia habia hecho 
nuévás tentativas de mediación entre las Potencias beli
geran tes,^  hasta se aseguraba que estas tentativas tenían 
mas probabilidades de éxito que las anteriores.

Se trabaja con tanta actividad en reemplazar lps fusi
les dala infantería prusiana con fusiles Minié, que den
tro de un año todo nuestro ejército estará provisto de es
ta nueva arma.

Se asegura que á petición de varios pequeños Estados 
se han entablado negociaciones para crear nuevo papel- 
moneda común á todos los Estados del Zolwerein. ( Cor
respondencia fíavas.)

IDEM.—Se aségura que la coronación del Emperador 
de Rusia se verificará en el otoño inmediato.

El R ey, la Reina y el Príncipe de Prusia estarán en 
Berlín de vuelta en la semana próxima.

Personas que han llegado de Ermansdorf dan las me
jores noticias sobre la salud del Rey. (Gaceta de Po$tas.\

INGLATERRA . —-Londres 6 de Agosto.— Lord Cía— 
readon ha enviado el sábado despachos á Constantinopla 
para Lord Stralfort de Redcliffe. Por el mismo correo 
Lord Panmure lia enviado despachos al General Simpson á 
Crimea, asuoomo el Almirantazgo á Sir Edmundo Lyons 
(Morning Chronicle.)

ID E M .—La primera brigada de la legión extranjera 
ha hecho tan grandes progresos en su organización en el 
campo de Sbornellife, que dentro de 10 dias estará en dis
posición de marchar á Crimea. Será reemplazada en 
Shornellife por otra brigada que se formará en menos 
tiempo todavía que la primera. (Dayli-Neu's.)

IDEM .— La Reina y el Príncipe Alberto saldrán dé 
Osborne-Hoúse el jueves 16 de Agosto para ir á visitar al 
Emperador y la Emperatriz délos franceses. Serán acom- 
pañadospor la Princesa Real y el Príncipe de Galles. Secree 
que llegarán á París el sabado 18 de Agosto. Estarán fue
ra de Inglaterra unos 10 días.

Acompañará á la Reina toda su corte, inclusos el Mar
ques Breadalbane (Lord Chambelán), el Duque YVelling- 
ton ( Caballerizo m ayor), el Conde Spencer (Mayordo
mo mayor de la Casa de la Reina) , y el número ordina
rio de Gentiles-hombres y damas de honor. Los Ministros 
de servicio que irán con la Reina serán el Conde de Cla- 
rendon , Secretario de Estado de Negocios extranjeros y 
el Conde Gramville, Lord Presidente del Consejo. (06- 
server.)

IDEM .—Escriben de Porstmohut el 5 de Agosto: La 
Reina no irá directamente desde Osborne á Bolonia como 
se ha dicho. Tenemos buenas razones para creer que S, M. 
piensa embarcarse en Douvres.

El 18 saldrá para este puerto. Una escuadra de honor 
se reunirá en Bolonia mientras la Reina permanezca en

F rancia: se compondrá de los buques siguientes: mptu-, 
ué», de 120 cañones, con el pabellón (del Vicealmirante 
Sir Tomas Cochrane, Comandante en jefe de la escuadra; 
Saint-George, de 120 ; Sans-PafeiT, de 70, de hélice; Ma- 
lacca, de 17, de hélice; Inflexible , de 6 , corbeta de rue
das ; Roamond, de 6, id .; Sealark, de 8 , b rick ; Ralla, de 
6 , brick : ademas los yachts Reales Victoria and Albert y 
Fairy.

Los buques que formarán parte de la escuadra Real 
han recibido ya las órdenes para ello, y se preparan pa
ra este servicio. Esta escuadra saldrá de Spithead el 13, 
de modo que esté en Bolonia cuando la Reina llegue á 
Douvres á bordo del yachl Real. ( Times.)

(
MISCELANEA EXTRANJERA. r

Para obtener con prontitud y economía dibujis de relie- j
re y de color sobre toda especie de objetos de porcelana, c
se procederá de la manera siguiente: Después de haber »
recortado en una tira de papel un dibujo picado que re -  (
presente, por ejemplo , una guirnalda de follaje , se le (
pega á un vaso de loza aun no cocido y que todavía con- ,
serve uir resto de humedad; se humedece esa tira de pa- \
peí para que se adhiera completamente al objeto. Ponien
do otra vez esta pieza en el torno, se aplica á la tira por I ] 
medio de un pincel el color que se quiere ; luego que se ¡
quita dicha tira de papel, el dibujo aparecerá con un re~ 1 
lieve tanto mas pronunciado cuanto mas considerable I 
haya sido la cantidad dev color aplicado; por último, la 
pieza se coloca en el horno como de ordinario. I

Aplicando á la mano los colores en la pieza, se pueden | 
variar hasta lo infinito los efectos en la oposición de colo
res de lps dibujos. (Moniteur.) 1

—Se sabe que el Sorgho es una especie de mijo de tallos 
altos muy azucarados , que presta grandes servicios á la 
agricultura americana. Su grano muy abundante es ali- I 
mentido, no solo para el hombre, sino para los animales; 
la planta cortada al tiempo de formarse la espiga , es un I 
forraje excelente; los tallos secos sirven para hacer esco- I 
bas de un uso muy cómodo y duradero.

Un diario de los Estados-Unidos ha referido hace 
poco, y de la manera siguiente, por qué dreunstancia I 
esta planta excelente ha sido introducida en América. I

El célebre Franklin fué á hacer una visita de cumplí- I 
dos á una señora de Filadelíia en ocasión en que esta se
ñora se hallaba ocupada. * I

Franklin que esperaba en la antesala hizo casi, invo- I 
luntariamente una especie de inventario. Notó con espe- I 
cialidad una canastilla abierta y vacía que tenia esta indi- I 
cacion: Granos diversos. 1

Volcó la canastilla y la sacudió sobre una mesa, y cayó 
un solo grano,

Como este fuese enteramente nuevo para é l , difirió la 
visita , entró en su casa llevando el grano desconocido y 1 
lo sembró en su jardín.

Asi fué como Franklin dotó á la América del sorgho I 
que todavía no existia en el Nuevo-Mundo, en donde ha 
reportado después tan grandes servicios. (Id.)

—Generalmente no se sabe hasta qué precio pueden 
subir los libros raros. Hemos publicado muchas veces no
ticias sobre bibliotecas curiosas , y sobre las ventas que 
se han hecho en estos últimos tiempos, y estas noticias ! 
han indicado el valor en venta de algunas obras. La biblio
grafía hace cada dia nuevos progresos, y aparte de los afi
cionados de diversos puntos de la Europa, se ven ahora 
cierto número de aficionados americanos.

Reuniremos hoy algunas indicaciones sobre el conjun
j o  de ventas mas considerables de este año, y señalare
mos las obras que han sido vendidas por más de 1,000 
francos. Petrarca , Patavi-i, 1472, en pergamino y en i.°, 
adquirido para la Biblioteca im perial, se ha pagado por 
él 2,700 francos; el Orlando furioso, Venetia, 1530 , en 8.° 
(edición absolutamente desconocida), en la misma venta 
ha subido á 1,010 francos; el Libro de Baudoyn, Conde de 
Flandes, Chambery, 1485, en folio gótico, á 1,200 francos, 
y el Bocado (De la genealogía de los dioses), París, Verard, 
fol., perg., con miniaturas, á 5,900 francos.

En la venta Hope se puede citar un misal, manuscrito 
italiano, en extremo notable, 5,500 francos, y las Cartas 
de Mme. de Sevigne, en 26 tomos, ejemplar único en pa
pel de China, con 1,100 dibujos y grabados, por los que 
ha pagado 1,800 francos el Barón de Rothschild.

La venta Ch. G. ha dado el Justiniani institutiones, Mo- 
guntia , P. Schoeffer, 1468, gran in folio gótico, perg., 
3,450 francos; el Liber sextas Decretalium D. Bonifacii 
Papae 17//, Maguntiae, Schoeffer, 1430, in folio perg., 
1,105 francos; el Jamblicus, de Francisco I , Venetiis, Al- 
d-us i 1516 , in folio, 1,025 francos; el M. T. Ciceronis of- 
ficiorum, libri I I I , Maguntiae, J. F u st, 1465, pequeño in 
folio, perg., 3450 francos; el Joannis (Balbi) , De Janua 
Catholicon, Maguntiae, 1460, in fol., 1950 francos; el 
Virgilíus , Venetiis , Aldus, 1527, en 8.°, 1260 francos ; la 
Historie des Sainet Graal, Paris, J. P ik t, 1516, in fol. 
gótico, 1,550 francos; Isaías el triste, Paris , Galliot Dupre, 
in fol. gótico, 1499 francos; y la Historia Universal de J. 
Augusto de Thou, Paris, 1734, 16 tomos en i.°, 1295 
francos.

En suma, por las 15 obras, cuya mayor parte no tie
nen mas de un tomo, se han pagado 34,684 francos. (Id.)

—Las Autoridades civil v eclesiástica de Paris se están 
ocupando en rectificar las circunscripciones de las parro
quias. Hé aquí cuáles son las rentas de las fábricas de 
las iglesias siguientes : la Magdalena 180,000 francos ; San 
Luis de Antin 67,000 francos ; San Felipe du Roule 64,259 
francos; San Roque 128,000 francos ; Nuestra Señora de 
Loreto 86,610 francos; San Eustaquio .53,362 francos; 
Nuestra Señora de las Victorias 49,307 francos; Buena- 
Nueva 73,091 francos; San Germán P. Auxerroix 53,275 
francos; San Vicente de Paul 61,711 francos; San Sul- 
picio 117,967 francos; San Germán de los Prados 65,950 
francos &c. (Estafette.)

MERCADOS EXTRANJEROS.

(Conclusión.)

N u e v a  o r l e a n s  7  de Julio. —  Observaciones genera
les.—Notable cambio ha tenido el mercado de Orleans desde 
la anterior revista de 23 de Junio. Los vapores Baltic y 
América con noticias de Liverpool del 16 y 23 de Junio lian 
introducido la alarma en los negocios de algodón, cuyas 
clases han bajado aqui de 1 % á 2 céntimos.

A las importantísimas transacciones en Liverpool en 
las semanas anteriores al 16, sucedió una calma com
pleta , que no es otra cosa que haberse vendido en aquel 
mercado 53,400 balas en 15 dias, con declinación de )4 
penique én los primeros sie te, y de % en los segundos.

Los granos y harinas habian bajado considerablemen
te, y los consolidados quedaban á 90%.

El estado monetario del mercado de Orleans es exce
lente. Los capitales que en estos meses dé verano quedan 
sin empleo, y por los que se desea sacar cualquier ínte
res , con tal que puedan estar disponibles para Noviembre, 
son la causa de que los descuentos hayan mejorado mu
cho. Papel de toda confianza, á término no mas largo que 
Noviembre ó Diciembre , se hace fácilmente de 6 á 7 
por 100.

Los cambios se sostienen bien , y los fletes están muy 
firmes.

Algodón.—Un verdadero pánico se apoderó de los com
pradores todos al recibirse las noticias por Baltic, y mu
cho , mucho dinero se ha perdido en especulaciones que 
tan buenos resultados ofrecían. Venta se ha hecho á los 
dos dias de haber comprado que dejó 10 pesos de pérdida 
en cada bala, y á no haber andado tan aprisa, hoy seria 
doble el perjuicio: 2,500 balas nada mas se vendieron en 
la semana que concluyó el 30 de Junio, y animados des
pués algunos compradores ingleses con la notable baja 
que habia tenido el artículo, tomaron 10,000 en la que hoy 
concluye.

Aun cuando en estos 15 dias han llegado á la plaza so
bre 23,000 balas de algodón, no hay en ellas clases mas 
altas que middling inglés, y por esa causa no se cotizan 
los mas superiores. Hay sin embargo alguno que otro lote 
conveniente para el mercado de Barcelona que podría 
conseguirse de 10)4 á 11 céntimos según su mayor ó me
nor m érito, pero nada se compra para España, tanto por
que no hay mas que un buque con ese destino, euantc 
porque se preve mayor declinación en los precios.

Para que esto tenga lugar hay un motivo, acaso mas 
poderoso que el de la baja en Liverpool, y es el mismc 
deseo de los factores que en vísperas de la nueva cosecha 
y en la época de arreglar con los agricultores los asuntos 
de refacción y adelantos, les conviene basar estos sobre 
un precio bajo que disminuya sus desembolsos y la res
ponsabilidad que toman ai aceptar los giros de sus re- 
fráccionados.

Todo esto induce á creer que contra la general creen
cia , hace pocos dias , los precios del nuevo fruto se. abri
rán mucho mas módicos de lo que era de esperar , y solc 
asi podrían salvarse las expediciones que se hagan en loí 
primeros meses de la actual cosecha, de la que ya en este 
mes llegará á la plaza el primer fruto: 1.184,639 balas 
han venido al mercado desde 1.°de Setiembre último con 
tra U353,949 el año pasado , y el déficit que en los recibo* 
resulta en los varios puertos de la Union es de 135,18$ 
balas.

Salieron desde el 28 de Junio te Florida Blanca con 464

balas y 24,000 duelas , á falta de algodón, para Barcelona, añ 
y el Perú , con 746 , lo hace esta noche. Quedan la Siern- tr<
previva, vuelta de arribada; la Integridad, que nada hace de
todavía, y el bergantín Lola , que parece tuvo que que- ui 
darse á hacer cuarentena. flí

Cuarentena.—El Capitán del Crescent .City no quiso 5C
someterse á hacerla á pesar de las intimaciones del médi- so
co-director en la Baliza, y aqui llegó sin novedad, no 
obstante haber tocado en la Habana. Acusóle la Junta de y
Sanidad ante el tribunal competente, probó el Capitán 
que en la Habana no habia pestes, ni vómito, ni infección (x
de ninguna especie, y el jurado le absolvió de toda culpa p,
y pena, declarando nula y de níftgun valor la proclama- d,
cion del Gobernador, como contraria al espíritu de la ley p¡ 
sobre cuarentenas. En resúmen, todo buque procedente h 
de la Habana , «in enfermedad á bordo v con patente ti
limpia dada en ese puerto, puede desobedecer las inti
maciones que se le hagan en la Baliza y seguir á Nueva p
Orleans; pero para esto se necesita mandar un vapor y ^
no un buque de vela. p

A pesar de este resultado del Crescent City, la Lola, n
procedente de la Habana, tendrá que completar los diez r
dias de su salida de puerto antes de subir el rio. Si el Ca- q 
pitan y la tripulación quieren venir á la ciudad, el mé
dico-director les dará el correspondiente pase, porque 
es el buque, no la gente ni su carga, el que debe cum - *j 
plir los reglamentos respecto á cuarentenas. Disgustados 
tienen á todos tan estultas ordenanzas. J

Como las operaciones son casi nulas en los demas 
I renglones, basta , mientras el mercado no ofrezca mayor * 

animación, dar sus cotizaciones.
Azúcar.—Inferior 4 céntimos libra, regular 5 á 5/4,

I bueno 5 6 ,  superior 6y£, refino 6}4 á 7%. i
.Melazas.—Inferior 26 á 27 céntimos galón. Superior < 

l de refinerías á 30 en barriles y á 33 en medios. i
I Harina.—Superfina 7*4 á 7% pesos barril. Extrafina j 
I 8J4 á 9; algunos lotes de harina hecha con trigo de este 
I año se han vendido hasta 9J4. ,
I Maiz.—De 65 á 70 céntimos bushel y muy pocas dis- 
I posiciones de vender á estos precios, por lo*que muchos 
I lotes se han almacenado.
I Carne de puerco mess 18 á 18J4-—De vaca mess 16J4

á 17*/%. — Manteca 10*/4 á 10*4 en barriles y en cuñetes 
12 .—Tocineta no hay.—Jamones 8 á 10.—Mantequilla 15 

I á 18.—Papas 3 á 3*/4 pesos barril.
> Fletes.—Algodón á Liverpool y al Havre 6 rs. fuertes 
I 100 libras, á Nueva-York y Boston pesos 1 á pesos i ‘25 

I bala.—Tabaco á Inglaterra 35 chelines bocoy.—Azúcar al I 
. I Norte pesos 1*75 bocoy. I
. 1 Cambios.—Lóndres10j4á 11 por 100 premio.—Paris, I 

francos, 5‘05 á 5<08v4 por peso—Nueva-York y Boston de I
• 14 á 1 por 100 descuento.—Barcelona á 60 diás y Habana
. I corto, nominal.—Pesos mejicanos 5 á 5)4 por 100 premio. I 

N u e v a - Y o r k  21 de Junio.—Azúcar.—La demanda ha I 
I aflojado y hay comparativa calma, pero el mercado está j 

3 I firme, sin novedad en los precios. Ventas: 200 bocoyes de 1 
Cuba de 5)4 á 6 */% céntimos; 220 id. de P. Ricp de 5% á 

a 6)4 céntimos ; 100 id. de Nueva Orleans de 5$4 á 6 a l- 
Y gunos picos de Santa Cruz á 7 r}i y 1,000 cajas de la Ha- I 

I baña oscuro y amarillo de 6)4 á 7 ¡4, todo á cuatro meses. I
0 Junio .70.—El aumento en los arribos y la baja en la
a I demanda han causado una reacción en el mercado, y I

aun cuando los especuladores han hecho bastantes com- I
pras, el precio del mascabado tiene )4 céntimos de baja. I 

a Ventas: 2,750 bocoyes de Cuba de 5>4 á 6)4 céntimos; |
* 225 id. de Puerto Rico de 5% á 6 ) 4 ;  815 cajas de la Ha- I
e baña, oscuro V amarillo de 5¡$ á 7 céntimos; y 330 idem
lS idem oscuro á 5 céntimos en depósito, todo á cuatro
)_ meses.
h Mieles—Junio 2 7 .—Hay paralización, pero sin cam-
a bio que sepamos en sus precios. Ventas: 500 bocoyes de

Cuba purgadas para destilar á 25 céntimos; 20 id. masca-
[m I badas de 28 á 31 céntimos: 447 id. de Nuevitas de 29 á

32)4; 30 id. de Puerto Rico á 31; y 200 barriles de Nueva '
fo0 Orleans de 29 á 32 céntimos, todo á cuatro meses.
°> Idem 30 .—Sigue el escaso surtido con regular dem an-
Ho da, y el mercado está firme con subida general de un cén- 

timo en las purgadas de Cuba y las de Nueva Orleans. 
ta Ventas: 225 bocoyes de Cuba purgadas de 25)4 á 26 cén- 

timos; 200 id. y 75 barriles de id. mascabadas de 27 á 
>s> 29 y 950 id. de Nueva Orleans de 28)4 á 31 céntimos, todo

á cuatro meses.
Tabaco en rama.—Junio 27  y 30 .—Del de la [Habana 

1° se colocaron 910 tercios de 20 á 30 pesos fuertes; 224
as id. del de Cuba de 16 á 21 ¡i pesos fuertes, y 76 de Cien-
l~ fuegos á precio reservado.
ie Fletes.—Junio 27 y 30 .—Firmes por lo general, y los

■ buques grandes de primera clase, que escasean^ se con- 
°“ I tratan con facilidad á precio remunerativo. Entre las con- 

I tratas hechas hallamos las siguientes: Un bergantín de 
Savannah á Trinidad de Cuba y regreso á Nueva-York á 
45 céntimos por azúcar: una goleta de porte de 190 tone- 
ladas del Sur de Cuba á N. Y por 1,400 pesos fuertes: una 

/* barca de Cienfuegos á N. Y. á 38 céntimos por azúcar,
in sin abonar gastos de puerto y una id. de Santa Cruz de
m  Cuba á Irlanda por órdenes á 3-10 libras esterlinas por 
el I caoba y 3-5  libras esterlinas por cedro.
L* 1 P a r is  29 de Julio.— La temperatura húmeda con que
°L hemos pasado la semana, retarda un poco la cosecha y no
re> podrá empezar la siega de los trigos en nuestras cerca-
•{; nias ántes del 5 de Agosto. Algunas muestras se han pre-
9a sentado ya y la calidad es muy buena : el grano es grue

so y claro; con un poco de tiempo seco no dejaría nada 
que desear.

•) En esta plaza han excedido á la demanda los ofreci-
an mientos de harinas, y los tenedores se vieron precisados
0_ á consentir en una baja de 1 á 2 francos para colocar al-

gunas carretadas. Las harinas conocidas con el nombre 
an de cuatro marcas, disponibles, se hallan ofrecidas á 90

francos el saco de 13 arrobas 20 libras, para Agosto y Se- 
tiembre á 86 francos , y para los cuatro últimos meses del 

os. año á 81 francos. A 80 francos no faltan pedidos para es-
tas épocas, que es el límite de las órdenes de compra. Sin 

,7» embargo , como se prolongue el mal tiempo, es probable
i\L que hubiera compradores á 81 francos, porque los ven-

dedores no se hallan por ahora animados á ceder sus ha
rinas á menor precio que el indicado. De una y otra parte 
hay mucha ineertidumbre, y compradores y vendedores 

ss5 I se muestran muy reservados en sus operaciones.
I Los fabricantes han hecho pocas ventas á los panade

ros. La depreciación relativa de la harina de cuatro mar
cas , que desde 95 francos ha bajado hasta 90, hace muy 

I difícil la colocación á los precios que p iden , porque las 
harinas ofrecidas á la panadería se han sostenido, según 
clase, de 87 á 90 francos.

*a- El comercio del Mediodía ha comprado en la última se- 
;de mana algunos miles de sacos de harina de la de cuatro 
j y m arcas, entregables en los cuatro últimos meses de este 
an año á 81 francos. También ha comprado, para la misma 
fas época, trigos á 42 francos y 42-50 céntimos los 120 kilo

gramos. Se atribuye la causa de estas operaciones al ren -  
en dimiento de la cosecha que no producirá en esta región
n -  tanto como se esperaba.
íel Los trigos se vendieron con mucha dificultad y los fa-
)4 bricantes de harinas compran muy pocos. La mala venta 

de este polvo los coloca en una situación difícil. Los trigos 
n -  que ofrecen los cultivadores han sufrido una baja de 50 

céntimos á 1 franco por hectolitro y se pagaron desde 
je- 45 á 50 francos por los 110 á 117 kilogramos. Los del bajo 
an Loire se han ofrecido inútilmente á 49 francos; los deten
te- tores hubiesen hecho mas grandes concesiones; pero no 
>re, han encontrado tomadores. Burdeos 110 hace ahora tantas 
tu- ofertas: la mejora en los precios que ha sobrevenido en 
[ue esta plaza no permite verificar alli mas operaciones por
1 7 este momento. En medio de esta circunstancia se hallan

todavía en manos del comercio algunas muestras de dicha 
iuy procedencia que inútilmente sostiene de 49 francos 50 

céntimos á 50 fraúcos. 
un- En la mayor p^rte de los mercados .de nuestro radio,
tu- los trigos han bajado de 50 céntimos á I franco por hec- 
[ue tólitro, y ios precios actuales son de 28 á 33 francos. Las 
los cantidades que presentan los cosecheros no son num e- 
ida rosas, pero por pequeñas que sean bastan por ahora para 
(ría satisfacer las necesidades de los fabricantes de harinas 
en que están en su mayor parte sosteniendo los molinos con 

ss- trigos del bajo Loire y de Burdeos, comprados en las ú l- 
►aja timas semanas.
loy En el Norte se encuentran mejor provistas las alhón-

digas, y no teniendo los fabricantes necesidades que cu
so- b rir, los precios van aflojando. En Bergues ha bajado 92 
ñas céntimos: en Lille de 2 francos 83 céntimos por id ., y so- 
san I bre todas las plazas ha variado de 1 á 1 fr. 50 céntimos 
lote por hectolitro. Los arribos á Dunquerque son numerosos 
Iría y necesitarán algún tiempo los fabricantes del Norte para 
íe -  consumir todos los trigos que hoy tienen.
•or- En la parte del Este el trigo abunda en manos del co
ntó 1 mercio, y como su colocación no es fácil, aun consin

tiendo en bajar los precios, se ven obligados á almace
nas narlo. La cotización comercial en esta parte es de 37 á 3$ 
uno francos los 100 kilogramos.
ha, La baja se ha declarado en los mercados de la Nor-
itos mandía. En Neubourg la cotizacion oficial señala 2 fran- 
bre eos 20 céntimos por hectolitro. Se quejan sin embargo de 
es- I la temperatura , de que una gran parte de los trigos har 
re -  I sido recostados por las lluvias.

I En Lyon reina una completa calma: las harinas de
m - Mediodía, que abundan mucho, hacen concurrencia <1
>ri- I las de la plaza. Las cotizaciones se sostienen dificilmentc 
solo ofreciéndose los trigos de 39 á 40 francos los 100 k i lógra
los nios , y las harinas de primera de 72 á 73 francos el saco

3ste de 125 kilogramos. Ya se ha principiado en este pais k
das I siega del trigo , y tienen esperanzas de que la coseclu 
o n - 1 dará un buen rendimiento. Dentro de pocos dias podrár 
bos fijarse exactamente sobre esta última circunstancia.
189 Marsella está en alza : las noticias del Languedoc con

tribuyen á este movimiento. Los especuladores buscar 
464 I trigos duros de Africa ¡«ira los cuatro últimos meses de

añoá 41 francos. Se han pagado los de Galatz para en
tregar en Octubre á 42 francos los 160 litros.,Sin embargo 
de esta alza para las épocas lejanas, lo disponible es de 
una venta mas difícil. Se ha corrido la voz en la plaza de 
que el Rey de Nápoles habia autorizado la exportación de 
500 á 600,000 hectolitros de trigo, pero este aviso oficio- ¿
so no ha jercido influencia sobre este grano. j

E n  Burdeos subieron los trigos I franco por hectolitro, J
v se cotizan de 29 á 30 francos. A estos precios no puede i
remitirse nada á P aris , porque la diferencia que tienen I
con los de la última plaza, no es suficiente para com- l
pensar los gastos de trasporte. Han principiado en este I
departamento á despuntar el trigo. Como la cantidad de I
paia ha sido menor que la del año últim o, se teme qüe (
haya menos trigo , y hasta ahora esta es la causa que mo- (
tiva el alza que señalamos. (

Nantes, falto de pedidos, solo tiene precios nom ina- I
les. Los de Pont-Rousseau y el bajo Loire se ofrecen de 1
28 á 39 francos los 78 kilógramos de primera corúpra. 1
Dentro de pocos dias se presentarán en esta plaza algu
nas muestras de trigo de la nueva cosecha, sobre la cuíal 
no parece se han fijado completamente, aunque se cree 
que será buena-ordinaria.

En el extranjero las transacciones no son mas activas 
que en Francia. La Inglaterra recibe numerosas cantida- 
d e s p e ro  los compradores solo toman las indispensables 
y se hacen pocos negocios. Los precios se sostienen con 
flojedad en Londres, y con bastante dificultad consiguie
ron el viernes último los precios del mercado del lunes.
Lo mismo sucede en Liverpool.

La opinión sobre la próxima cosecha es que sera me
nos abundante que la de 1854. Por otra parte se cree 
que casi todos los trigos que han bajado V bajarán el Da- 
nubio en pabellón neutro vendrán a Inglaterra, lo cual 
110 se efectuó en el año anterior, é indudablemente esto 
influirá en los precios.

En Bélgica también han aflojado los precios de 50 
céntimos á un franco. Amberes sigue encalmado, y ha 
recibido unos 10,000 hectolitros de trigo, esperando pron
to mayores partidas.

La cosecha de Italia parece que es buena-ordinaria. Se 
cree que el Rey de Nápoles abolirá la prohibición de ex
portar los trigos que tiene impuesta desde hace dos anos. 
En este pais, y sobre todo en Sicilia, dícese que hay
grandes* cantidades de trigo disponible.

Tanto en Francia como en el extrangero se cuenta 
hasta ahora con una abundante cosecha de patatas y le
gumbres secas. La enfermedad no aparece todavía en el 
tallo de las p rim eras,,y como en los años anteriores ha- 

| bia hecho ya grandes progresos, se cree que en este no 
I aminorará la cosecha, que será de una abundancia ex - 
I cepcional.

I Idem 17 .—La situación de nuestro mercado no sufre 
I sensible alteración ; sin embargo las ofertas á 90 francos 
I el saco eran hoy mas numerosas, debido en nuestro con- 
I cepto al buen tiempo que experimentamos, el cual favo- 
I rece grandemente la cosecha, y si hoy no hubiese habido 

( algunas entregas que cumplir, es indudable que los tene- 
! i dores hubieran cedido fácilmente á 89 francos.
. I Con preferencia se solicitan las ventas á plazo, si bien 

I se advierte que no hay tomadores para Setiembre y Oc- 
; I tubre. Para los meses siguientes la harina de primera se 
1 I cotiza á 82 francos saco de 159 kilógramos.
1 I La venta en la alhóndiga ha sido de 3,027 quintales, 
) I de los cuales 1,863 á plazo. Entre otras partidas se notan 

| una de 725 sacos Beauce ó Brie á 90 francos á entregar 
- I en el ac to , y otra 300 id. á 86 francos para entregar en 
3 | Agosto y Setiembre.
7 I Trigos.—Los cultivadores son mas numerosos, y desde
[l I algunos dias han hecho ofertas suficientes para cubrir 
a I las atenciones de los molineros. Los precios no han varia- 

I do: superiores con peso de 115 á 117 kilógramos el 1 )4 
“ I hectolitro de 48 á 50 francos; 112 á 114 kilógramos 46 
{m I á 47 francos; 110 kilogramos 45 francos.
[[ I Burdeos ha retirado sus órdenes de venta, y Nantes 
, 1 las ha disminuido. Para los trigos del bajo Loire, únicos 
a I ofrecidos, se solicitaba 49 francos por los 120 kilogramos, 
0 I á cuyo precio no era fácil su colocación.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Clara , virgen y fundadora.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Caballero 

de Gracia, calle Ancha, junto á la puerta de Fuencarral.

AGRICULTURA, INDUSTRIA T COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 10 de Agosto los artículos 
que á continuación se expresan:

2,855 fanegas de trigo.
531 arrobas de harina de id>

5,526 libras de pan cocido. ,
3,076 arrobas de carbón.

97 vacas que componen 37,683 libras de peso.
958 carneros que hacen 24,910 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

4LH0HDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo de............................  38£ á 42J rs. vn.
Cebada de.......................    20£ á 22 rs. vn.
Algarrobas........................  á 21 rs. vn.

Nota de los precioŝ  al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los artículos que á continuación se 
expresan:

Arroba, Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca ..................  37 á 40 14 á 16
Idem de c a rn e ro .       » 16 á 18
Idem de te rnera ........................  70 á 75 25 á 34
Tocino añejo.....................   60 á 64 á 24
Jamón sin hueso......................  » ¿ 4 5
Idem con hueso.................    88 á 96 38 á 42
Aceite..........................................  51 á 53 15 á 16
Yino.................................    30 á 34 8 á 14
Pan de dos l ibras.. . . . . . . . .  » 9 á 1 1
Garbanzos.................   20 á 38 8 á, 14
Judías..........................................  á 23 5 á 8
Arroz*.....................   28 á 34 10 á 12
Lentejas................................  á 14 á 5
Carbón.........................................  5 á 5* á 2¿
Jabón........................................    46 á 50 16 á 18
P a ta tas ......................................   4 á 4* 2 á 3

BOLSA.

En baja. La cotización oficial presenta el consolidado 
á 31-10 d inero ; pero á última hora se hallaba á 31-5 es
casamente. La diferida viene cotizada á 18-15 papel : des
cendió luego hasta J  8 -10  ; pero á última hora habia dine
ro á 18-12f. Para la amortizable de primera ha habido 
dinero á 9, y para la de segunda á 4-80. Las acciones de 
San Fernando encuentran va dinero al par.

Cotizacion del diá 11 de Agosto de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 31-10 c. d.
Idem del 3 por 100 diferido, 18-15 p.
Amortizable de primera, 9 p.
Idem de segunda , 4-80 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual.—Emisión de 

1 .° de Abril de 1850.— Fomento de á 4,000 rs., 64 p
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 65-50 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, par d.

cambios.

Londres á 90 dias, 61-20 p .-¿París á 8 d., 5-28 p.

Plazas del reino

Daño. Benef. Dafio. BeRef.

A lbacete.: 1/4 p. L u g o .  3/4
Alicante. . . .  1/4 p. Málaga  * • v 4
Almería  par. Murcia.. . . .  par jp.
Avila.......  Orense  3/4
Badajoz.. . . .  1/4 d. V Oviedo  1/4 d.
Barcelona. . .  1/4 p. ¡j Patencia........ I f 2 d.
Bilbao . . . . . .  par d. |  Pamplona. .  1/4
Burgos  par. «Pontevedra. 3/4
C á c e re s ..... 1/2 B Salamanca.. 1/4
Cádiz  par. H S. Sebastian. . .  par p,
Castellón..........................  «Santander.. 3/8
Ciudad-Real, par p. S an tiago ... 1/2
Córdoba...............1/2 d. Segovia.. . .  1/4 P*
Coruña. . . . .  1 /2 d. Sevilla................... 13 d.
Cuenca  38 Soria  ••
Gerona. . . . .  1/2 Tarragona.. 3/4 p.
Granada  1/4 p. Teruel....................
Gúadalajara. 1/2 Toledo   3/4
Huelva.. . . . .  . .  Valencia. . .  3/8 p.
Huesca.*...........................  Valladolid. . •• 1/2  d.
Jaén..............  5/8 d. Vitoria  par.
L e ó n . . . . . . .  par p. Zamora  3/4
Lérida   . .  Zaragoza... 1 /2
Logroño... 1/2 p.i

BOLSAS EXTRANGERAS

París,sábado 11 de Agosto, á las cinco y quince m i

nutos de la tarde.

Fondos franceses.—3 por 100, 67-20.
Idem 4£ por 100, 95.
Idem españoles.— 3 por 100 interior, 30 %,
Idem exterior, 36 ) i  
Idem diferido, 18 ) .̂
Consolidados, 91 )¿ á 91 %

Amsterdam 6 de Agosto.—Diferida , 18 Tres por 100 
interior, 30 —Certificados,00.—Pasiva, 00.

Londres 6 de Agosto.—Tres por 100exterior, 37 */%.— 
Diferida, 18 )4—Certificados, 4 s/g.—Pasiva, 4 )Y

Amberes 6 de Agosto.—Diferida, 18 9 16.—Tres por 100 
interior, 31. — A última hora. — Tres por 100 diferi
da, I 85Í —Tres por 100 interior, 31 p., 30% dinero.

Bruselas 6 de Agosto.—Diferida, 18 % d.—Interior, 0,

BIBLIOGRAFIA.

MEMORANDUM ANUAL Y PERPETUO de todos los 
acontecimientos naturales ó extraordinarios, históricos/ 
civiles y religiosos que ocurren ó de los cuales se lrace 
mención en el curso del añ o , explicando el origen, la 
etimología, el significado y la historia de cada uno de 
ellos. Obra útil á toda clase de personas, por el Dr. D. Y. 
Joaquín Bastúo.

Se suscribe en Madrid en las librerías de Monier, Ma
tute y Cuesta.

ANUNCIOS PARTICULARES.

PARA MANILA.

Saldrá de la bahía de Cádiz el dia 30 del actual mes la 
fragata española General Churruca, de 450 toneladas de 
porte y sobresaliente andar.

Admite-carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz porD. Ignacio Fernandez de Castro ,v  .en esta corte 
por D. Manuei de Anduaga, calle de Santa" Catalina, nú
mero 8. 2518-6

SOCIEDAD MINERA SOL SINGULAR.

Habiéndose acordado en junta general de accionistas, 
celebrada en 9 de Junio último, que se haga una renova
ción de láminas arreglada al modelo que se adopte, y se 
fije un término breve y perentorio para el cange de las 
antiguas por las modernas, declarándose que, pasado di
cho término, quedan las primeras anuladas de hecho y 
de derecho, y por consiguiente fuera de toda circula
ción , se avisa á los señores socios y demas personas que 
posean acciones del Sol Singular para que se sirvan acu
dir á hacer entrega de las láminas antiguas y á recoger 
las nuevas á casa del Sr. Contador de la sociedad D. Pa
blo Fernandez Grandizo, que vive en la calle de la Espa
da, núm. 9, cuarto segundo derecha, para cuya operación 
se señala ellérm ino de 20 dias, contados desde la fecha, 
pasado los cuales sin haberse verificado el referido cange, 
tendrá lugar la anulación y amortización de las láminas 
según el citado acuerdo de la junta general.

Madrid 3 de Agosto de 1855—EÍ Presidente, Andrés 
Montero v Contreras.—José María Puga, Secretario.

2525-1

PRESERVATIVO DEL COLERA.

Los médicos de Viena aseguran que dé 150,000 perso 
sonas que tomaron dicho preservativo, no fué ninguna 
atacada.

Los de Rusia, Prusia, Inglaterra y Francia aseguran 
también que pueblos enteros se han librado de la epide
mia con solo hacer uso oportunamente de este precioso 
preservativo.

El ilustrado profesor de Barcelona D. Juan Sanlley 
manifiesta por su parte que en dicha ciudad, de 2,500 á 
3,000 personas que tomaron el preservativo, no fué mas 
que una de ellas atacada , lo cual fué debido á una fuerte 
emoción moral que sufrió.

Por mi parte puedo asegurar que de 3,700 que lleva
ron el preservativo de mi oficina á los puntos mas infes
tados, no he tenido noticia de que haya sido uno atacado; 
mas si esto no fuera exacto, invito á todos los profesores 
á que publiquen lo contrario, para no llevarme una glo
ria que no me pertenece.

Hállase de venta en la oficina de farmacia del Doctor 
D. Ramón Castillo, calle de Preciados, núm. 21. Precio: 
paquete 8 reales. ' 215 3 - 4

A voluntad de su dueño se vende una casa en esta 
corte, sita en la calle de Mira el Sol, riúrn. 14 moderno, 
manzana 81: tiene de sitio 8,419 pies superficiales; es de 
libre disposición, y darán razón en la escribanía de Don 
Celestino de Ansóíegui, plazuela de la Villa, 2560-3

N u e v o s  e s t u d io s  so b r e  la  n a t u r a l e z a , causas, quími
ca patológica, anatomía patológica, diagnóstico, nuevas 
formas y métodos especiales del cólera epidémico/hechos 
desde. 1848 á 1853, recopilados por el Doctor en medicina 
y cirujía D. Anastasio Chinchilla: un tomo en cuarto, 
14 reales en Madrid y 16 fuera: remitiendo en carta 
franca y certificada 34 sellos de á cuatro cuartos, se man
da franca de porte á vuelta de correo.

Se halla en la librería extranjera v nacional de Don 
Cárlos Bailly-Baiíliere, calle del Príncipe, núm / 1 1  /Ma
drid, á donde se encuentra un gran surtido de toda dase 
de obras españolas y  extranjeras: se reciben suscrictones 
á todos los periódicos. 2577-2

Co n s e jo s  h ig ié n ic o s  p r e s e r v a t i v o s  d e l  c ó l e r a - m o r bo , 
discusión sobre su contagio, por el Doctor D. Juan Gebsr- 
llos, catedrático de la facultad de medicina de Cádiz, én 
octavo, precio 8 rs .: remitiendo en jcarta franca y certi
ficada 17 sellos de á cuatro cuartos , se remite franca de 
porte á vuelta de correo.

Selialla en Madrid, librería extranjera y nacional de 
D. Cárlos Bailly-Bailliere, calle del Príncipe, núm. 1 1 : 
en la misma librería se encuentra un gran surtido de toda 
clase de obras españolas y extranjeras: se reciben su&- 
criciónes á todos los periódicos 4 c. 2576*2


